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I N T R o D u e e I o ff 

El problema de las cdrceles desde épocas -

remotas han ocupado le mente de infinidad de persones, en lo -

personal me he llamado le etencidn el trAto oue se le de al 1~ 

terno dentro ce las cárceles de ~éxico, ~or lo ~ue al tener la 

ina,uietua decid! investiear sobre el temR y de esa formA pre-

sentar º"te trAbcjo, oue titul"llt'oe como: "El trato inhumano -

del interno en lPs c~rcelen iie ~éxi co". 

!J1 el tr?nscurso de lA historiA hemos vis

to, que desde los ir.ictoe 1e la hwneniñ~d siempre se hA casti

gPdo severamente n todPs PnU9llRs conñuctPs oue h~n ntentado -

contra lP socied~O, vAri~ndo lP formR de im!.iosicidn lle las ªª!!. 
ciones, todo ello de acuerdo con el tiempo, las ide~R, los va

loree y la cultura de cada pueblo, todo delito siempre ha.ten~ 

do un castieo. 

Nuestro treb•jo lo iniciM>oe mencionando -

las cdrceles que existieron en la época colonial y durante el 

M!!xico inder.endiente, as! como el trato que exiat!e dentro de 

esas r.risione~ por oerte del per~onel enc•rEado de imnArtir le 

justiciA hacia el intern~. Continu•mos e~te trabP.jo con la cr! 

•cidn de l"s reclusorios a,ue existen Actualmente en el Distri

to Federal, es! como lo.• estudios que se le rePlh•n el sujeto 

en diches institucionss penitencieriRs, a trev4s del cuerpo 

técnico interdisciplinPrio, el Cunl SE inteF,rf" l"'Or r.nrsonel C! 

peci teao en ~iver·>a~ ~re~s de conoci::iiento; los estudios prac-



II 

ticados determina~en la personalidad del sujeto y de esa forma 

se aflicaré la c1Psif:.caci6n y el tratr.miento edecuado a cada 

caso concreto. 

Después de realize0os los estudios se tie

ne la posibilidPd de individualiz•r la pena de cada sujeto, ya 

que el juzgador Ee encuentre oblig~do n tomPr en considereci6n 

111s peculiPrid?.d.:s del delincuente y la for:t!P en f!Ue se ejecu

t6 el ilícito, pErP que .:ie ese form!? qe .. il~-r:ue le sr>nci6n Bdf:.. 

curdE", 11? cu:--1 cleter~ de ser ejecut)"°'ü::i ,. trr·v6=: i:lel Srgf":io en

c::-r5Ptlo .::~r· t<"- ::.:--., e!. cu!"ll e:~ lP Jirección Generel de 1-re-

vención y ::tea..::: pt;; :i:Sn SociP.l, le C1_ue deter;nin:- e~ lugPr y les 

condiciones pare la ejecución de 12 penF. 

~s ;.o::- al lo le im~:ort8ncie C1.ue re-:i.:: te el 

~racticnr l:s ~EtuJ~~s ¿e ~ersonaliuad Uel delincu€~te, a.dem¿s 

de que nos i-e:rmit.:.;::á detectar lr?. m?.."!erc. de :;~~e.ar F estF"s per

sonas, para e·;itar =iUe sigen co:netiendo conduct~2 d:;;lictives, 

ye que lo más i~~~rte~te en el Derecho es ~revenir aue repri-

mir. 

T?r dltimo, menci3nemos le im~o~t~c~e que 

tuvo le creeci:S.c-~ ds :.l".' Ley de rJormas ii'l'_inimes sobre- ~et=dept:?--~ 

ci6n ::oci~l de 3ents~ci:-(~cs, ye ~ua vino ~ ".'_le!'l~r el vacio que 

existir-, ~~~~~º ~u~ ~:sn~ r su crr[:> i~ ~ti~~~~ ~~:or :s l?. r~ 

hPbili.t .. ci5:1 soc:.~: de loe se:ntenci:-C:os sob!"e :? be.2e ¿~1 tra-

~r-· ..... .. . el mismo y 11:' edu~~·ción, tel y como 

lo señ~ :!.e: el ert.! c•:.::i :a ~e nuestra Consti tv.ci6n F'J:!tice, le~ 

que c·:rn10 YE SP.ber:.J:;:, es tme de lr.s Constituciones :-.~s ;:u.!tmnos 
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que existen en el mundo, por encontrerse en ella los derechos 

humanos perfectamente consagrados, con lo que, ;¡ aunado con la 

cola~raci6n del dreano que se encarga de vigilar el estricto 

cumplimiento de dicha Constitucidn queda garantizada la corre.!1_ 

ta adaiinietracidn de la jueti cia penal en ?ti!xico, 

SeBores sinodales, por lo anterior, es quo 

ahora estoy ente Ustedes, poniendo en sus manos pare su conei

deracidn este eencillo trabajo de investigacidn, agradezco e -

le Universidad. Nacional Autdnoma de !Mxico, E.N.E.F, "A.'IAGON", 

por haberme brindado la oportunidad de iniciar ;¡ terminar une 

d~ las carreras más nobles que imparte dicha Universidad, como 

lo es le de Licenciado en Derecho; a su cuerpo de profesores, 

eepeoia1mente a los profesores de Derecho, quienes con l~s ar

mes del saber contribUyen • la formecidn de me joree mexicAnos. 
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I. LAS CARCELES DURANTE LA EPOCA COLONIAL. 

L• ápoca colonial. estuvo plagada de una -

serie de leyes, ordenanzas, cádulas reales, etc. que lamenta

blemente no daban un trato justo al delincuente, pues ae mat~ 

ba con un crucifijo en la mano; en efecto, la autoridad ecle

siástica tenía un poder monstruoso y que al lado de la autor!_ 

dad estatal nos resultarta muy difícil apreciar cual era más 

arbitraria, ya que se disputaban el titulo en cuanto a la vi2. 

lacidn de los derechos indígenas, sobre el particular, desta

can al!!UJlOS ordenamientos legales como la Recopilacidn de las 

Leyes de los Reinos de las Indias ( 1680). Al respecto el Doc

tor Gustavo Malo Camacho comentas "'Estas leyes estuvieron in~ 

piradas en el humanitarismo espa!!ol y fueron dictadas en ún -

intento de proteger y respetar ls libertad de loa indios, pe

ro no lograron SU finRlidad debido a factores varios, princi

palmente la ambicidn de los conquistadores y la.falta de vig!_ 

lancia en la aplicacidn. Al fundarse la Colonia de lB Nueva -

Espa!!a, el r4gimen penitenciario encuentra base importante en 

las partidas, donde se declara le cárcel pdblica, no eutori~ 

zandoee a particulares tener puestos de prisidn, detencidn o 



2 

arresto c¡ue pudiese constituir c~rceles ¡.rivnlaa "• ( l) 

La recopilación de lPs leyes de los Reinos 

de las Indias fue la que tuvo mayor aplicación en esta época -

pues revela los primero~ r.~lbuceos en materia penitenciaria, -

particularmente en sus títulos VI y VII 0ue contenían veinti-

cuatro y diecisiete leyes que establecíen en sus rubros: "De -

las Cárceles, y Cflrceleros", respectivamente "De las visites -

de cárcel", resumiendo, el r.rimero de loe titules señalados e~ 

teblecia: 11 Que en le.s Ciudad e e, VillPe, y lugeres se hagPn e~::, 

celes, ~?re custoCi~, guerdr de los delir.cuentes y de otros -

~ue deb?n estar presos". 

T~mbién en este ordenP:n.iento legal, se es

teblecí~ ~ue p~rP las mujeres ~ue hubiesen delinqui<lo heye lu

grres por se¡Pr~do ~1 de los hombres, gu~r~FnCo to~o, receto -

dentro de las c~rceles, pues en ese entonces, debido a la gran 

moralidad que existía no ee permitía la visite conyugal, pero 

se da tm gran peso con esta dis¡:Qsici6n el sistema carcelario, 

pues queda prohibido el mel trato a los internos, sobre todo a 

los indios que se encontraban presos. 

Ce.be hacer mención que en esa época ya --

existís la ley de inmunided carcelerie en lo que se referfo a 

regidores, cabPlleros o persones honradas, ya que si éstos ---

(l) ;.:elo Camecho, Gustevo, Historio. de les G~rceles en México. 
México, 1379. Cu~derno• del Instituto de Ciencias Feneles. 
p~g. 50. 
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eren objeto ce detención se ordenebr que se pusieran e dieras~ 

ción en lugeres dLferentes a los demás, es decir, ye existían 

privilegios y distinciones de personas que en cierto modo erPn 

o formaban parte de lr alta sociedad que imperaba durante el -

siglo X.VI l er. la :\ueva Bs:,ie.ña. 

t'no de los principales adelantos del Dere

cho es sin duda la disposición que se hacía con relación a que 

por deudas, costas o derechos no se ponía ni debía detenerse a 

ninguna persone y en caso contrario debí?- ser puesto en inme-

diatR libertad, ~ie~rre y cuando quedara comprobado que era i!!_ 

solvente. 

l-0e m~les tr~ido~ durP.nte lo épocn colo--

nirl segdn estf1 dispc . .:.::ci6n esnañolP fueron sin dudP l" corrup 

cidn, el co~echo y :~2 C~divPs, YA nue en éstRs se di5ponía 

oue qued~be pro~ib:~o ~ue los cPrceleros, 0 lceiñe2 y jueces r~ 

cibier;¡n regs::los que comprometteren lP libre impertici6n de 

justicia en formF. democr~tica y por igual pere todos, evitando 

con esto, la verdadera readaptación del preso. 

Finalmente podemos decir, que unn de las -

aportaciones que se hace y que se manda ordenar en las Leyes -

de Indias era donde Ee establecía lo que ahora ser!a la Defen

soría de Oficio, pues en la Ley XXII se asienta: Que pera el -

mejor despacho de loe ~reses por delitos y otros casos en con

sideracidn de que muctos son forasteros, y no tienen quien los 

defienda. Clrden3:!l~s, oue el Regidor Diputedo tenga obligación 

a los que hubiere en l•s c~rceles todos los s~bados y recono-

cer sus causas. 
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Ademt4s se mandPron construir C~rceles y -

presidios a principios de la ápoce coloniel que en muches oca

siones sirvieron como fortalezP militare~¡ estos presidios 

princip~lmente se construyeron en el Norte de le Repdblic? te

les como el <le Baja CRliforniR, Texas y el de 3Pn Juan de Ulúa 

y Perote, 

A. LA REAL CARCEL DE CORTE. 

Esta c~.rcel se construyó en el siglo :<VI -

casi a principios de la colonia, como consecuencia 16gica de -

la conquiste, ya qub los conquistadores lo primero que const~ 

yeron en los territorios ocupados eran los edificios de gobie~ 

no, alhóndigas-cárceles, fundición y h~bitaciones correspon~

dientes. 

Le Real Cárcel de Corte estaba al noreste 

y dentro del edificio del Palacio Reel, ahora Palacio Nacion~l 

con vista a le que en aquella época fuera la PlazuelA del Vol~ 

dar, lo que nosotros conocemos como PlP•a de lA Constitución y 

A l• ve? frente a lR pla7uele de le Real Universid?d, donde "E 

tes hebi• est•oo el juzgedo de providenci•, habiendo permeneci 

do eh! h"stP. el año de 1639, e raíz del ino.endio del pel,.cio -

real como consecuencia de un motín habiendo resultado particu

larmente afectada la zona donde estaba la !leal. G~rcel de Corte 

por lo que tuvo que funcionar provisionalmente en la casa del 

Marqués del Valle, después volvió a funcionar nuevamente en el 

edificio del palacio, Posteriormente, al reconstruirse el pal~ 

cio real la cárcel fue construida en el lado Sureste del pro--



5 

pio~ pelr-cio, le cual provocó que perdierP su originFlided de -

fortaleza dicho palPcio, actualmente "l'll"l.Serva su fisonomía. 

B. LA CARCEL DE LA CIUDAD O DE LA DI?UTACI0N, 

La cárcel de la Ciudad de México quedó es

tablecida en el edificio del Palacio llttnicipal, al lado Sur -

del zócalo central ahora Plaza de la Constitución, en el edif:!:. 

cio que hasta hace m~s de 40 eños fuere sede de la Regencia -

del D. F., y que al construirse el actual edificio contiguo a 

aquél por el lado Oriente, quedó solamente como anexo de las -

oficinas del Gobierno de la Ciudad, 

Fue llomea~ ~rcel de le CiudRd, porque -

los presos erPn ~ersonP.s sujet?s a lP jurisnicción ñe los al-

c~ides ordinPrios; posteriormente ~l concluir las ectividPdes 

de dichos funcionarios, se continuó ocupando parte del edifi~ 

cio, h~stn que por ley de 26 de octubre de 1836 fue clausurada 

quedanrlo sólo como local para deposito de detenidos, para exp~ 

ditar el despacho del turno de loa jueces letrados y la clasi

ficación por el Gobernador del Distrito, 

En el año de 1860, la Cárcel de la Diputa

ción, no solamente estaba destinada a la detención de infract~ 

res por faltas administrativas sino ~ue esteba destinada tam-

bién a le condena de los reos por delitos más leves oue fuesen 

y a la prisión provisional de los reos aue posteriormente ha-

br! en de ser tresl~dqdos a le C~rcel de Eelén, don;e se inter

nebe e los sentenciPd~s e prisión mryor o menor. 
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El ndinero de reclusos de la Cárcel de !li.p~ 

tación en general, oscilaba alrededor de 200 individuos, sien

do el aforo 11nicamente de 150. 

El establecimiento se compon!a de 2 dormi

torios, un patio principal. y una fuente al centro que surt!a ~ 

gua para las necesidades. En el interior no heb!a enfermería y 

si algdn preso se enfermaba era atendido por el médico de la -

cárcel o por el practicante, segdn la gravedad del caso, pero 

si era necesario era trasladado al. ~osp1tal Juárez oue funcio

naba como hospital de le ciudad. 

El Doctor Gust•vo Malo CAm~cho, en rela--

cidn s este c~rcel nos coment": "LH cárcel de le ciuded, ere -

estrechP, lúgubre, inmunda hPste donde el brezo puede alcanzar, 

esteban aelnicedes les peredes con la sPngre de los insectos -

que se cotn!an vivos a lo~ pobres presos y de que estos se des

embarazaban aplastimdolos, Y es tan abundante la coaechn, que 

ha primera vista se creie que las paredes eran jaspeadas a pr~ 

pósito. Eato s61o basta para calificar aquell.a cárcel, verdad~ 

ro anacronismo y afrenta a la humanidad". ( 2) 

Debido al. mal estado de la cárcel, en 1886 

el General Ceballoa, Gobernador del. Departamento del Distrito 

Federal, obtuvo la anuencia del H. Ayuntamiento para adaptar -

el departamento de providencia y trasladar a l~s reclusos que 

hasta esa fecha habían estado en la c~rcel de la ciudPd a le -

(2) Melo CemRcho, Gustavo. Ob. cit. p~f. d5, 
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c4rca1 de Be16n J& entonces Cdrce1 Nacional, por lo que e le -

vez quedd tambUn como cd.rcel de detenidos, El traslado se re!!_ 

lizd el die IO de octubre de I666. 

C. EL TRA'l'O AL DELillCUBNTE EN BL TRIBUl!AL Dl!: LA SAN

'rA INQUISICION, 

A este t~ibunel, teabidn se le conocid co

mo Tribwlel del Santo Oficio, el cual tue instalado por diapo

aicidn de l'olipe II, rey de Espall.e, el día 4 de noviembre de -

I57I, s raiv. del juicio instruido e Martín COrt6s, hijo de He~ 

ndn Cort4a por pretender ocupar el reino de 1e llueve Espall.e y 

de la ocupacidn del Cestillo da San Juan de Ul.da por los pira

tas ingleses Francia Drake y John Hswkins. 

El Tribunc.l dol Santo Oficio, desde su es

tablecimiento hasta su extincidn en 1620, ocupd el mismo edif~ 

cio. La casa fu" donada por la familia Gue=ero a la orden de 

loa dominicos, quienes despu6s la cedieron a1 Santo Oficio, -

oon el transcurso del tiempo la construccidn edlida de aspecto 

sombrio, de bello y espacioso patio circundado. por une hermosa 

arquería sostenida por esbeltas colUllll\Ss toscanas, sufrid di~ 

verses modificaciones; el edificio, edn en pie se localiza e -

un lado de lo que ehora ae conoce como jardin de Santo Domingo 

en recuerdo de aquella 4poce, 

Brevemente trataremos de mencionar las c~~ 

celes que f\lncionaron on le 6poce de la Santa Inquisicidn, en 

lee cueles se trataba a loe internos en una forma inhumana, 
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a). LA CA'!CE:L S!:C1!ETA. 

En la C~rcel Secreta se tenian a los reos 

incomunicados hasta en tanto no se les f\.lera dictada la sente!!. 

cia definitiva, es decir, no tenían las personas que eran acu

sadas de algt!n delito ninguna garantía a su favor oue les ;er

mitiera agilizar su sentencia definitive. 

b). LA CAR'JEL DE ~OPERIA. 

A la CÁrcel de Roper!ci er?n llev';ldo'3- los -

inculFPdo~ ~or diversos delitos, en donde se les Pplic~b~ toda 

clPse de torturPs con el fin de que se declarasen culpPbles de 

los delitos oue se les imputeba. 

c), LA CA.llCEL DE LA PERPETUA O DE lf.ISERICO:lDIA. 

Finalmente diremos que: 11 En la Cárcel de -

la Perpetua o de Misericordia servia pare oue los sentenciados 

extinguieran sus sentencias; alli se les permitía trabajar en 

algt!n arte u oficio para ganarse la vide, y en algunos casos -

aún salir a buscar sus alimentos de limosna, el alcaide que -

los cuidaba en algunas ocasiones les llevaba al cura que les -

dijera misa los días domingos y los hac!a comulgar en las fe-

ches smtes". (3) 

(3) Cfr. "éxicc " través de los Siglos de Don Vicente :iü.ve Pa
lacio. i.'.éxico, s/f. Edit. cumbre, S. A., Tomo III, p~g.42:'. 
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El edif~ci~ oue ocupó el tribunPl ne l' SFntr InoUisici6n, ae~ 

de que ee cleusurd en 1820, ha venido funcionenuo paro la Lot~ 

r!a1 UJ.artel, Tribunal de Guerra y Marine, Fale.cio de Gobierno 

del Estado de V.éxico y en el período de 1854 a 1955, como Es-

cuela de U.edicina de la Universidad de México. 

d). FUNCIONPMIENTO DEL TRIBUNAL DE LA SP1lTA INOUIS!

Q!llli. 

Sobre las fonnas de como fUncionpb? este -

Tribunal, ~osé Angel Ceniceros afirma oue una de las cerecte-

rístic?s principeles erP: "El secreto" poroue "'Sierr.nre BE!tuvi~ 

ron do~inPdas por el hermetismo que se impon!e a todas sus di

ligenciPsi nPd~ de lo que ocurriere en sus ~roce~05 pod!~ ser 

revel~da. Est~ situeción, oue prevPlecie dur~nte 1~ evolución 

de loe procesas, h<:>c:!P r·rácticernente imposible la ~efensa del 

acusedo, en atención a que éste jamés llega.be a conocer el no~ 

bre de su denunciante, el de los testigos ni el órgano de la -

cau_sa o juicio en el tribunal, ya que estos aparecían siempre 

con el rostro cubierto, El procesado jamés llegaba a saber po~ 

qué se le acusaba y la denuncia era frecuentemente una deriva

ción de un anónimo o áe cualquier persona, digne de fé o no. -

Los testigo~ con mucha frecuencia resultaben parciales, ya que 

tanto la confesi~n cor.o los testimonios eren facilmente erran

cadcs er-licanOo tormentos ºen nombre de Dios'', pera seber le - · 

verdad. Le inouisicidn em~le6 como medios normales de torture 

r.ero los delincuentes y ooder lle~er e conocer le verdad en 

ese érocP: el h~rr.bre, la se:rl, lA gerroche, los cordPles, 1a 
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¡.1an:ch2 ,cal~ente, las tPblil 1.as, etc." ( 4) 

D. LA CAflC¿L DE LA ACORDADA. 

Al refer~rnos a la c~rcel de la ocordada -

implica ta~bién hacer mención al tribunPl que le dio origen, -

que fue precisamente el de la acordada. Tanto la c~rcel como -

el tribun'1l fUncioneron doncle actualmente forman fogulo las C!!_ 

lles de le Avenid? Ju~rez y Hu:nboldt. LP cfrcel n·c:~ después 

de: hr-t.er:;c creado el Tribunr'l de le Acordaci~, el ,._ue original

mente no conatituiP une orgeniz~ci6n ñefini0~ con est?bleci--

miento propio, sino ~ue surgió como titu:J ~sy,ecifl otorg~do a 

determinada persone c0n facultedeR inicial~ente un ~oc~ res--

tringiüas y aplicad~s con posteriorided, con el fin de efron-

tar y climiner el grfn problema soci::i.l del mo~::.ento, oue era la 

gran inseguridaci en los caminos y poblados de 1a Nueva Esr.añe, 

por los que nadie era libre de transitar prque corr!a el rie~ 

go de ser atacE'.do por bancloleros poniendo en ¡.,eligro su vida. 

Este tribunal era semejante a la antigua Santa Hermendad, que 

funcionaba con erreglo a las leyes y pr1fotic":: de CPstilla por 

haber obedecido su establecimiento a un acuerdo de la Real Au

diencia. 

Le f!I'~Ve situad6n que vivir le 'OOblaci6n 

de 1~ Col:mi9 por los "ñas de 1710, obligó ro crei:ir esta insti-

(4) Ceniceros, hsé Anc;el. Derecha lene:. y Crid:io:oigie • Mé
xico, 1354. •:dit. Botes. p~g. 158. 
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tuci~n, en un principio el Alc~lde Provisional ei~ ~as fecult~ 

des de la Recl Cédula de 1715, sin embnrgo en 17lg, for acuer

do del Vir!"ey 11'.arqués de Valero, se le aplice!"on las :faculta-

des de la Real CédulP al Alcalde, que en esos mor-entos ere Don 

i~G~el VelázQue~ Lores, dcclerendo inP.pelPbles su3 eentencies 

y eximien~o lo •'e l• obligeción de dar cuento r. le Sale del -

crimen y crePnño un Tribunrl 8mbulente presidido p~r él mismo, 

el cuAl se ~resent~bA a los pueblos ecomµeñ~a~ de: ur.. escriba

no, cox:s~ri=s, s~cerdotes y un verdugo, ju~gebe su::~riemente 

a loe ~el¡_nc<.H:.ntes y si lP. sentenclri er? ele ¡ruerte se ejecuta

ba sin delación, dejando el cuerpo del ejacutoó.o colgeüo ele un 

árbol para ejemplo de los demés. 

Dur?.nte la historia del tribunal, a ~rrtir 

de s:;. !l!"·ci:-..iento en 1710, llce6 a tener doce jueces, !-.1.i;-.:t2 ---

18~2 e~ ~ue se clausuró, d~s;ués de ~stn feca~ 12 c~rcel cent~ 

nu6 funcionEindo comO prisión ordinaria y en el Cu:'~= de su --

existencós lleg6 a ocupar diversos locales. 

Finalmente y mediante lP ~art~ Constituci~ 

nal de l~s Cortes de C~di7- re 1~12, fue 8bolido el ~ribun?l y 

le O~rcel ~e i~ Aco~dPC~, posteriormente dichP co~~trucci6n -

~ued6 fu..~cio~~n~o co~o ~risión ortlin~rir o céroel n~cio~el, e~ 

r~cter con el qua subsistió hosta 1662. En este. d:~irr.e feche -

los ¡.res.:;is fueron trrisli:-:~~óos e lF entonces nuevi:: ~trcel :le E~ 

lé~. y desde e"' époce el edificio :fue utilizc<L0 como 2ede del 

cuar~el Ub.nici-~1 heste su demolición. 
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2, LAS P!l!SIONES DURA.>ITB EL ll!EXICO INDEFENDIENTB. 

l'na vez iniciada la independencia en el -

p>eblo de Dolorea, an ltdxioo se inicia una seri9 de corrientes 

de tipo filosófico que traten de influir en las mentalidad ea -

de los mexicnnos y en lo que se refiere a las prisiones, y2 -

des<'e I8!2, con la abolición de el Tribunal de la Acordado por 

les Cortes de Cád1z, ya se empez•b• a idealizar en materia de 

justicie y ao veie lR necesidad de emprender une reformR total 

en lo que ae referia a lee prisiones existentes en esa época, 

As! por primera ver, en l8I4 se cree un r~ 

glamento para las cárceies de la ciudad de Y.6xico, y por prim~ 

ra vez también se establece el trabajo obligatorio pera los 

presos, eetableoilndoee en las cárceles talleres de artes y o

ficios, dieponidndose inclusive un ensayo de coloni~ación po-

nal en las Celiforniss 1 Texas, 

Bn I820, se reforme este mismo reglamento 

1 6 afios después se prohibe terminantemente la encarcelación -

de menores de edod 1 loa psicópatas, tal y como lo establecía 

ye la Constitución de I824. 

Es necesP.rio hacer mención que, debido a -

la gron problem~tica que existio en Tl'&xico en rel,ción con la 

aplicación de les Leyes después de la Independencia lo¡>rade ~ 

por los Insurgentes en 1821, se tuvo le necesidad de que las -

leyes espsHolas siguieran rigiendo los lineamientos del nuevo 

:Pais naciente tal y como se demuestra con la circul~.r del Mi-

nisterio de lo Interior, de fecha 20 de septiembre de 1838, b.!!, 
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jo el Gobierno :.:.el '1eneral l\nastasio Eustr:nante, le cuel en su 

segundo párrafo establecía: "Debe notarse, principalmente, que 

están en vigor todas aquellas l.eyes que, no chocan¿o Pbierta-

mente con el sistema que se rige, tPm9oco se encuentr~n óerog~ 

das exrres~mente por al.guna otra disposici6~ posterior, tenie~ 

do lug~r esta reglP con respecto <le 2nuellPs leyes que fUeron 

dictPd•s en éFO cas :nuy remotas y b~ jo l?s diferentes for¡~PS de 

Gobierno que h? ten:do le 11eci6n; y as! es que los tribU."ll?les 

y otr;-s autoridades diPri~rr:ente resuelven diversos negocios de 

su resorte con Fresenci P de 1os de ere tos de lPs Cortes de EspE_ 

lie, de l9s leyes tle Fcrtide y Recopilación, con tal que estas 

dl.sposiciones no se resienten más o menos de le foru:e de go--

bierno en quG fueron sancionadas". ( 5) 

B1 gobi~rno Ucl genercl .-'inestasio Busta~c~ 

te e:;:nite co:-~ fecha 27 de enero ó.e 1843, un decreta r.aformnndo 

la legislación carcelaria, que establecía en su.s deo :primeros 

artículos lo siguiente: "Articulo primero.- tas cárceles se -
dispondrán de manere que heya los departa'llentos necesarios pa

ra incomunicacidn, detenidos y sentenciedos y en generel para 

que todos ee ocu~cn en Plgdn arte u oficio, oue a lfl ve?: les -

produ2ce lo nece3~rio par~ subsistir, y oue inspir~ndoles el -

e.mor ~1 trP'tP..jJ, los i:-le.ie Ue 1E' ociosidPd y cte 1:.:is vicios .. Al 

efecto el g:>b •.emo h<r~ oue se for:nen de~de luego los diseños 

y presupuestos corre~pondíentez, y los ~rsrr~ el congreso perP 

(5) Ce.rrrncá y ilives, :ia\11. Der•cho Fenitenciario, Cércel y -
Penas en :.!éx~c~ . iMxico, 1936. ;,dit. Forró.e, s. A., Te.ce!!_ 
re. ed. ¡;á¡¡, 138. 
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su exáme?l. y aprobacidn ". "Artículo segundo.- En los Departame~ 

tos que carezcan de fondos para disponer sus cárceles conforme 

el ert!cul.o precedente, les juntas denertamentales propondr!ln, 

dentro los arbitrios que estimen bastante pare llenar el obje

tivo•. (6) 

Entre les leyes que tuvieron Rplicacidn en 

nuestro ~B!R hasta 1857, encontramos: 

l!!B 

l,- Los Decretos de lee Cortes de Espai'!e y las Res-

Ctldu_las. 

2.- LE Ordenanza de ~rtiller!e. 

3.- La Ordenan2a de Ingenieros. 

4.- Le Ordenanza General de Correos. 

5.- Las Ordenanzas Genorele s do lfarina, 

6.- Las Ordenanzas de Intendentes, 

1.- La Ordenanza de Minería. 

8.- La Ordenanza 111:1.li ter, 

9,- La Ordenanza da ~U.licia Activa o Provincial. 

10.- Lee Ordenanzas de Bilbao. 

II.- Lee Leyes de Indias. 

12.- La Novísima Recopilacidn de castilla, 

13.- Le Nueva Reconilecidn de Castilla. 

(6) Barragán Barregdn, Josd, Le elación 1'-erlcm~ Sobre Pre
sos, Cllrceles y Sistemas Penitenciarios !790-1930 • !&!xi 
co, 1976. Biblioteca r~exicane de Prevencidn y lleedsptecidñ 
Social, Secretar:[e de Gcberneción, p~g. 123. 
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16,_; 

17.-

Les Orci.e:i.:mzas Reales de GPstill;: .• 

16,'- ~l fuer~ Juzgo. 

13.- l"s ;:ete Partidrn, 

20, - O:l De rocho Cenónico. 

21.- 31 Derecho Rom•no". (7) 
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Jespuée de consumarse lP :rr:;~;endencir de 

nuestro pa!s florE::ce y ::e.dura en las :!1entes de un gru~o de me

xicanos el liberalis~o, que para entonces ere le corriente fi

l~sdfica y política ~retiominante en Ellrona, f~rticulermente en 

Francia, cuyo pensamiento había de culminar jurió.:.camente en -

la :Onstituci6n de 1857, sin que quedara exento el aspecto ca~ 

celario. 

Aurora Arrayales Sandoval y Car~os .\dri~n 

'Escamill.e Gómez, en su obra denomineda "La Atenci:S:i F·ostliber~ 

cion~l ComFromiso 'ie la Sociedad y del Estedo 11 nos comenten nl 

respecto: ''Los as¡:ectos re1Rcion9d :>s con lbs pres:>s y las cár

celes durente lP ReformP cobrPn una singulPr importancir no s~ 

lo por el hecho de cor.tr~buir ~oderosr.mente e ensPnc~~r l~s 

cpuces de l~ libert?C 1 sino muy es~eciPl~ente ~or~ue ta~bién -

intere.se ri todJ? 1'1 s·Jc:iedf'd en su conjunto, en d:m··e neceseri! 

mente deben estar ~res~nt~s las conquistas de libertad y dign~ 

(71 aarrencá y Riv~~. ~edl. Ob. cit. P~&· 193. 
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dad humana en to1 forme. que seen compatibles con las aspiraci~ 

nes de progreso de la co:nunidad nacionel. ?.umonizar los esta-

blecimientos penitenciarios, respetar 'lP Oignided de las pre-

sos y asegurar los principios de su reFeneraci6n individufl y 

social, son en esta éooca las ideE~ cardinrles que orientan el 

¡:ensrmier.to y 18 ecci6n de ese brillante generFci6n oue const~ 

tuyen los liberAles de le Refor:na". (8) 

A. PRINCII ALES CARCEL1':S OUF. 1'XIS'!'IfllON Dl"'lAN"'C: EL I~ 

PERIO DE MAXIMILIANO I:<: HABSEURGO. 

Duren te el llPmedo "Segundo l!nperio", que 

corres¡;onde a la época de le intervención francesa, surgen --

ciertos acontecimientos relacionados con el tema de las cárce

les a las que es necesFrio hacer me~ci6n. 

El Emperador Maximiliano de Habsburgo en -

su aflln de opacar las ide8s libereles del grupo del !residente 

Juá.rez, ordenó que se integrara une comisi6:i. de cércelaE' con -

la finalidad de estudivr l.os diferecntee problemas existentes -

en aeta materia y establecer las medidos pera treter de solu-

ciom:irl.os satiafectoriamen te. 

LP comisión concluyó oue el problem~ cerc~ 

(8) Arrayeles Sandoval, hirora y Escamille G6mez, Carlos Adri
lln. ;.a Atención Fostliberocional Compromiso de l& Socie-
dad y del Estado • Méxi ca, 1981. Secretaría de Goberneción. 
págs. 50 y 51. 
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1~rio previ=~ec:.e::.te en eauel mor.:er..to er,.. le desocupi:oci6n y el 

ocio cue ¿xisti~ en lr~ ~rincip~les c~rceles del ~Pís, infor-

mpnño Pae~6s ~ue en .~s misrr.P~ prev~lecíPn los robos, es~ltos, 

cuchi11PóP~, ::.uertes, f.:>rzP:r.ientos, vicios abominnles j' todo -

cuento ir.e.lo ¡:ueda imabinarse, por lo oue se imt-·lnntaron talle

res de car~in~ería, te:~= ~e manta, confección ñe serape~, he

rrería, ce:rocerí~ y otros ~~s, manteniendo ocupedos a los fr~ 

sos y a le. vez redituándcies alroin ingreso de tipo econ6mico. 

Las principales cárcele~ oue exist~eron en 

el Imperio de :taximi1ieno de Habsburgo fueron: 

e l. LA cARmL ::;:; BBLBN. 

Esta se encontrab~ ubicP.dA en centre esnu~ 

n~ de lP Ciud~ae:~, por le continuPci6n ae l? crlle óe 5Pl~e-

rPs, actuPlmente :ar:os Héroes y lP Ce Gobriel Hern-:."nclez, .cér-

cel en la que est~t~n ~os nrocesPdoe y sentenciPílos, tento ho! 

brea como xujéres. 

b). LA CA.'lCEL DE LA PLAZA Fl!ANCESA. 

Esta cárcel se cred cuando entraron a la -

ciudad de t.'.éx~co el Ejercito Franco Mexicano y en ella fueron 

cons~gn&ños :js reos s~jetos e ia autoridad francesa. 

c). L t. ~A1GU ¡;,; LA G!UD~.D. 

=:s~P c~rcel esteba situad• en el centro ce 
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l.a ciudad de !Mxico, en el edificio del. Pal.acio li\.tnicipal, ub.!:_ 

cado en el lado Sur de l.a ahora llaza de la C'onstituci6n. 

d). LA CARCBL NACIONAL. 

Se encontraba original.mente en el edificio 

conocido con el nombre de l.a Ex-acordada, y deepu4e pesó al. <l!!_ 

legio de llelán, transformado en prisión a "P'lrtir del 23 de en! 

ro de IB63. 

B. LA CARCEL DE SANTIAGO TLATELOLCO. 

Real.mente, sobre esta cárcel. existen muy -

pocos datos y sobre lo poco q•ie existe el. Doctor Custavo Malo 

Ca.macho, dice: "Se denomina oomo Cárcel de Santiago Tletelolco 

a l.a Cárcel Militar de Máxico, ubicada al Noroeste de ia ciu~ 

dad , en los antiguos euburbios cercanos a la actual Garita de 

Peral.vil.lo, La Cárcel. de Tlatelolco existente desde el año de 

IBB3, habla correepondido con anterioridad al Convento de san
tiago Tlatelolco fundado por misioneros frenciscanoe en el año 

de 1535". (9) 

O. LA CARCEL T>R BRLEN O 01\.'lCRL GE!<F."IAL. 

Por decreto de 7 de octubre de 1848, ee "!!. 

(9) ~·0 10 C!>mecho, Gustavo. Ob. cit. p~g. 125. 
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torüó construir una penitenciar.Ca en la ciudad de !f.áxico que 

finalmente ocupó el edificio del Colegio de Niñas de San 11!!.-

guel de Bethlem, ubicado en lo que en aquel tiempo fuera el e! 

tremo Noroeste de la ciudad, donde ahora formen esquina las c~ 

l.les de Arcos de Beli!n y la Avenida NUios Hi!roes, precisamente 

donde actuaJ.mento se encuentra la Escuela Revolución, razón -

por lo que se le conoció con el nombre de Cdrcel del Convento 

o ~se de Jlelén y fue adaptado de tal manera que pudiera recl~ 

ir a todos los presos que estaban en la cárcel de la Acordada, 

que tuvo el carácter de cárcel nacional y que dejó de serlo al 

nacer le de Belén el 22 de enero de 1863. 

A1 respecto, el maestro Javier PJ.ñe y Pal! 

cioe dice en la revista editAda por el DepartBJ11ento del Dietr~ 

to l'eóeral denominada "Apunte Histórico sobre el Sisteme Peni

tenciRrio de le Ciudad de Mdxico" que: "A la cárcel de Beli!n, 

durante su larga exietencia tambii!n ea le conoció como Cdrcel 

del Distrito, Cárcel 1'\mioipe.l y también Cárcel Nacional", nos 

eigud diciendo1 "La Cárcel mencionada era una cárcel promiscua 

con dos departamentos, uno de hombres y otro de ll!Ujeres; aquel 

a la izquierda y éste a la derecha de la entrada principal, -

ein ri!gimen alguno, Bn la seccidn de hombree permenec!en jun

tos procesados y sentenciados, siempre que le pena de prieidn 

no tuera de aquellas que debieren extir18Uiree en le penitenoi! 

r!a•. (IO) 

( IO) ?iñe y Pelecioe, Javier. .~punte Histórico ~obre el Siete 
me Penitenciario de la Ciudad de Mi!xico • !Mxico, 1978. -
Den•rt•mento del D. P. o~g. rq. 



En lo que eo refiere a esta c~rcel, el ye 

ci tRdo !loctor ~et avo Malo Coma cho en eu obra "Hietori • de las 

Cárceles en M~xico" y citando a ·Joaau!n r.erc!R Icazbelcete, d!. 

ce: "En este edificio se encontraban encerrados 780 hombree y 

336 mujeres eum•ndo un total de III6 persones. De los 780 hom

bres heb!a ocupados en elgdn trabajo 209, incluyendo 60 albafl!. 

lee y 20 peones empleados en las obras del edificio; los 571 -

hombres restantes permaneo!an enteramente ocioaos, lo mismo 

que todas las mujeres, algunas de datas tenían consigo nifios pe 

queñoa", 

"El alimento que a todos loe presos se mi

nistra consiste en un desayuno do atole y pan; el mediod!a ce!_ 

do, sope, carne y una pieza de pan; e las cinco de le tarde 

frijoles y pan. En cuanto.a vestido y calzedo, le cárcel no ee 

ocupa de ello, y cada preso se lo proporciona como puede 11. 

"La instrucción moral 7 religiosa ee redu

ce a una breve plática que hace el evangelio de la mise el sa

cerdote que l~ hRce loe días festivos, y e. las lecturas que -

los domingos hPcen los socios de le.s Conferencies de Sen Vice!!. 

te de Paul". 

"El edificio, que como lleva muy poco tie!!!. 

po de servir de cárcel, está todav!a aseado. SU principal de-

fecto es l• falta de seguridad, como lo atestiguan le.a frecue!!. 

tes evasiones. El Departamento de hombres es estrecho para el 

nl1mero de sus habitantes, Es casi inátil decir que no hay mue

b1e alguno en la cárcel; los presos de ambos sexos sdlo tienen 

pare dormir un petate y por asiento el suelo". 
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"Por todo lo dic_"io se conoce C1Ue si cambió 

de lugar la cárcel pública, no por esu se reformó el sistema -

de la antigua. Un gran edificio en oue permanezca encerrada e~ 

mo un rebaño esa porción hostil a la socieded, sin atenderse -

~to Que a evitar fucas, ni ministrarse otre c~sa nue el alime~ 

to preciso psra no faltar a la primerc ley de la hwnanideo: he 

aquí lo que constituyG entre nosotros una c~rcel, y tal es le 

de Belén a oesar de los laudables esfuerzos del actual regidor 

comisionado, aue si pueden atenupr en oerte el mal, no alcenz~ 

r~n nunc~ a destruir los vicios rPdic~les del sistema. De éste 

vienen todos los mPles de l~ c~rcel, y nue deta se~ Wl~ escue

la rle Celitos. Decir los F'busos ~· crír::enef' oue Allí se cometen 

ser~~ tereP peno~P, y ~ue no oodr!~ desempeñarse por completo 

sin tr~sp~sPr los límites de lP- decenciP. ~l jueeo nlUlce h~ p~ 

dido extinguirse¡ 121 introñucción y conservPci6n de arrr.Pe pro

hibid <?s y bebidr-s embriegPntes nunce :-.~ po1lido cvi tnrse.; de 

ahi las ri3as, heridas y a\in asesin~tos entr~ los nresos, y 

que ásto~ se encuentren en un estPóo ~ermanente de Uesorden, -

activanüo ~or la ociosidad. Allí no hay más distinción aue la 

que el dinero procura: el inocente calumniado se confunde con 

el criminal endurecido; y el que s~lo es reo de una primera -

fol ta, recibe cuentas lecciones r.ueda necesitar ~ar~ proseeuir 

en su ce.r:::-ere. La cárcel no es hoy má~ aue un foro de corrup-

ci6n. La socieded la instituyj ~arE su propia defensa: pero -

con ten e~c~so tino, oue sólo ec~rt~ ~ creer Wla verdP1ere es

cuel~ de in:r.:>r<?lidr-r'l, allí Rrrojr;i y secue.~trP ::i los contP:r.ina

dos rel vicio oue lr infestP, y ello~ ~ su vez, tr~nsmitcn el 

cont~gio y le propPgPn; triste re~cción, que ~nten~iendo carle 

Oír su fUneeto c!rculo, no por.r~ s~r sofocaao sino con hierro 
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y el fuego, como se extir~e un envejecido cáncer. Y ojcl~, as! 

no llegue tarde ya el doloroao remedio". ( ll) 

Ricardo Frores Mag6n, uno de los más repr~ 

een~etivos precursores de le 1evoluci6n Mexicene, refiriéndose 

a le Cárcel de Belén expresaba: "Alguna vez, cuando at1n era -

obscuro tan obscuro que me impedíe verme les ~anos. El calabo

zo ten!a por pavimento una capR de fango de 3 6 4 pu1_gPd?s de 

ee-pesor, mientras que las paredes resumF!bC?n un fluido espeso -

::::.:.e i:r.wedíP. s::-c2r l?s espectoraciones C"IU'7- negligentemente hebf. 

P.n e~rojPdO sobr& ellos incontPble3 y descui~~dJs ocup?ntes f1-!l 

teri~res. Del techo penrl!An enormes telPr~}es, desee lee oue -

Ecec!:'übrn nefl'Ps y horribli:?ci Prr;oñes. En un ri:icón estabe el a!_ 

br~•l que ere un Pgujero Pbierto por donde entrabe el eire. 

Ese ere uno de los calabozos en los cueles se Pcostumb~Pbr- a--

~r:jri.r a los opositores, con la esperenze de ~uebr~nt?r sus e~ 

¡::!ri tus". ( 12) 

En relación con el siste~a Fenitenciario -

imFugnado de inoperante en los congresos de la ~poca se soste

n!a, ya que desde hacía tres siglos les rrisiones de 0tros raf 

(11) Melo c~mecho, r.ustavo. Ob. cit. p~es. 117 y 118. 

(12) Rerni!ndez, Teodoro. LPs TinRjas de SPn JuPn de Uld.e • Mé 
xico, U,N,A.lt, 1973. Edit. Fondo de lF Sultur? EcondmicP:
p~g. 28. 
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ses habí.an sido corregidas y orgenizades FBrE corregir al de-

lincuente y darle trabajo, y se comen tab 0 con interés le conv! 

niencia de fusionar el sistema con bese en el aislamiento y la 

penitsncia con la participación del treo2jo y del estudio, de! 

cert~~do el aislamiento absoluto y que ~~ ~tres paises desde -

hacíe tres siglos se habían reformado y ~rganizPdo las prisio

nes, corrigiendo al delincuente con b~se en el trebejo. 

Debido a estP influencie del exterior y la 

experiencia obtenide por diversos conF.:ee.::>E: celebrF"dos en ~sta 

ct!rcel, lP revistP denominpda "."11.tecedentes ::ist6ricos" edita

ó.2 ·por le. Dirección General de Reclusori.Js estFblece que: "Se 

.::>:-e;e.nizeron talleres de diferentes clases a fin de dar ocupa-

ción al mayor nWnero posible de reclusos, hubo de herrería, -

carpintería, zapatería, hojalatería, sastrería, etc. Sin emb8.!:_ 

go, esta cárcel funciond desde q~e fUe funciada sin baso legal 

hasta el año de 1871, en que se promulg6 un Código Penal en el 

oue se sientan las bases sobre las cuales habr!2.ll de organiza~ 

se l:>s presidios, cuyo autor fue el Lic .. tintonio ?1!ertínez de -

Castro. Como es obvio suponer en esta cércel ye se había ca!do 

en vicios tales como: el robo, lesiones, muerte, prostitucidn, 

etc., y estaban tan arraigadas que ere imposible su erradica-

ción con ~ediaas que nunca tocaron el fondo del problemP. En -

este 'Jddigo se adoptó el sistema penitenciPrio progresivo Ir-

lendés o de Croffton, aue tiene l?.s sigu:..en~es ceracteristic9s: 

1.- Incomunicacid~ ebsol~ta o perciPl, diurn? y nocturna; 2.-

Celda he incomuniceción nocturna y tr~tejo e instrucción comdn 

durante el día; ).- Departamento es~ecial Fe~? reos de excele~ 

te conducta con permisos excepcionales pere selir durente el -
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d!a; y 4.- Terminaba concediendo el derecho a la libertad pre

paratoria". (13) 

a). su ORGP~IZAC!ON ADrnINISTRATIVA. 

Sobre éste punto, el ya referido varias v~ 

ces Doctor Gustavo Melo Cam•cho dice: "Al frente de la prisión 

se· encontreb~ el alcalde, y a µarte de 4ste, como personPl di

rectivo de lr mi$:ne, se observeb~ Pl "segundo ~yudente·•, que -

coleborrbr con el Pnteri'r en el tr~mite PdministretivJ inter

no y perticUl8rffiente en todo lo reletivo a l? situPci6n juríd~ 

ca de los reclusos, en acti viciad simil.r.r a lo ciue ahora c::>rre§_ 

po~de desarrollar a ia secreteri2 general. El servicio de cus

todia laboraba en turnos ée 24 hor~s y estaba integrado por -

una fuerza de guarnicid:; que era enviaci.a ~or el Comandante lf.i

li tar de la plaza y ~ue quedaba e cargo del alcalde de la pri

sión. Exist!a también un celador de patios y el celador de se

paras". (14) 

FD.tre los servicios que existían en el in

terior, nos coment~ en su obra el Doctor Gustavo :~elo r.r.:necho, 

que se hec!P. notPr el Servicio Médico, oue estebP a c~rg:J de -

(13) DEtos tow.edos de le ~eviste: nntecedentes Hist6r,cos • -
México, 1975. Edited• por la Dirección General de 3eclus~ 
rioe y Centros de 3eedeptPción 3ociel del D. D. F., ~ágs. 
16 y 17. 

(14) Mal~ camacho, Gustavo. Ob. cit. ¡;~g.lll. 
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tres facultativos, quienes funcionaban por turnos, y por los -

prscticPntes ~ue leborab•n en e;uardies de 24 horas. 

Don Javier Pifla y Palacios, citando e Fra!!. 

cisco JPvier Pifte, dice: "LRs enfenneries son tristes, desase~ 

das, mal atendidas y tienen relativamente atendidas sus exige~ 

cies pero cuentPn con pocas cama.a". (15) 

Exiat!a le costumbre de nombrar a un jefe 

o 11 presidente" en el patio de los encausados, Pera presid'2nte 

los d:i:rectivoa de la prisión escogien sieU>?re al más tem.tble -

de entre loa encerrados, considerando que sólo un sujeto de t~ 

les caracter!sticas podría ser capaz de im~oner a los dem~e. -

Como s!mbolo de su autoridad portaba un garrote de encino, que 

era al mismo tiempo arma de defensa y de castigo. El presiden

te era un explotador más, ya oue estaba autorizado para cobrar 

a loa reclusos por sus servicios, recibia rropinas de los vis~ 

tantea y se ocupaba de la vente ne ci~err:•. 

Sl 29 de mayo de 1897 se emitió un decreto 

en donde el Congreso autorizPbe ~l Eje cut~ vo P reorgP.nizrr los 

establecimientos penales del Distrito Federal. 

FinPlmente 1 ror decr'3tO de lJ de diciel!lbre 

de 1897, se estableció que en el Distrito Federal entre otros 

establecimientos penales, deber!e fund 0 rse le. Cércel General -

de la. Ciudad de :f.éxico, para tal efecto el 14 de septiembre de 

(15) Pifla y Palacios, Javier. Ob. cit. pég. 17. 
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l.900 se expidió' el "Reglamento General de l.os Establecimientos 

Penales del Distrito Federal." con el que se reorganizaba dicho 

centro penitenciario, determinándose QUe sería dependiente de 

l.a Secretaría de Gobernación y a cargo inmediato del Gobierno 

del Distrito Federal, cuya organización consistía en la exis-

tencia de dos departamentos genereles, el. de hombres y el. de -

mujeres, el primero a su vez, se divid!P en las secciones de: 

1.- Sentenciados. 

2.- Adultos encP.use.dos. 

3.- Detenidos. 

4.- Jóvenes. 

5.- Separos. 

6.- Presos políticos en tanto no se destinara otro -

e:.iificio para ellos. 

1.- La sección de sentenciados. En este 1~ 

gar estaban los reos condenados a prisión o arrest~ y de acue~ 

do con el. Código Penal, el arresto podia ser: mayor o menor de 

JO días de privación de libertad, ll.egando a ser hasta l.l. me-

ses; en el mismo lugar estaban los sentenciados a prisión ord~ 

nariA que por sus antecedentes penales de primodelincuentes, -

no er~n remitidos e la ~enitenciar!P. 

2.- -~ultos encausPdoe. En esta sección -

~er~pnec!Pn aQuellos oue se encontrFb~n ~ d1sposici6n de los -

jueces hasta que su sentencie tuvierP el cer~cter de irrevoca

ble ya fuera poroue n~ se hubiese interpuesto recurso ~ bien -

~or~ue no lo ~stableciera la ley. 



3.- La sección de detenidos. Este lugar e~ 

taba destinado a los recién ingresados y no pase.ben a otro de

partamento hasta que eran declarados formalmente presos, que-

dando sujetos a un régimen similar al de los jóvenes. 

4.- Departsmento de jóvenes. En esta aec-

ci6n los internos tenían que ocuparse en cualquier trabajo aue 

eligieran, recibir los alimentos del exterior, tener en su ap~ 

aento los muebles y objetos cuya introducción no estuviesen -

prohibidos, recibir visite semanaria con derecho P ocupar apo

sento especial, se les imp~rt!a instrucción escolar y a los j~ 

venes més instruidos se les empleab8 como ayudantes del profe

sor. 

5.- Los separas. Este sección estaba dest~ 

nada para quienes por cuestiones polít~cas eren encarcelPños y 

a la vez existía una sección ya fuera pera detenidos, procesa

dos o sentenciados, sin im~ortar que fueran menores de diecio

cho años. 

De esta forma f\mcionó la C<lrcel de Belén 

hasta el 30 de enero de 1933, fecha en la que por decreto se -

destinó para Cárcel General de le Ciudad de !Mxico, trasladán

dose la población de Belén a la Penitenciaria del Distrito Fe

deral. 

D. LA CARCEL DE LEr:CTMllERlll. 

En lBSl, siendo gobernador del Distrito F~ 



28 

deral el Dr. Ram6n Fernández, con el objeto de estudiar elgu~ 

nas reformas al C6digo Penal promulgado en 1871, se nombr6 una 

comia16n especial formada por: El Lic. Don José !far!a del C?s

tillo VelMco, como presidente y el General José Caballos, el 

Lic. Miguel s. "'"cedo, Lic. Luis llolasco, Ing, Frencisco de P. 

Vera, Sr, Agustín Rovelo. Lic. Jooquín To!. Alcf!lde, el General 

Pedro Rincón Gellardo, como vocales y como secretario, el Lic. 

Jos~ I. Limantour; est~ comisión propuso R fines del afio 1882 

que se modificara el sistema penitenciario establecido por el 

Código Fenal que estaba en vir;or, teniendo en cuenta las nue-

vas ideas que en materia de tratamiento penitenciario ya se v~ 

n!an difundiendo en diversos países en los 10 años de vida del 

ordenamiento penal, tomando en cuenta las banes del sistema e!!_ 

sayado en Irlanda por el c~lebre capitán Groffton, extendido -

a otros pa!ses, ado~tando el sistema de atenuación gradual y -

progresivo de la prisión en el que el rigor y la duración de 

la pena ee determinaría seeún la buena conducta del reo, lo -

que permitía aliviar sue condiciones como inte:rno y aún redu-

cir el tiempo de prisión si daba muestras de enmienda y correg_ 

ción o hacer m~8 dura su situación hasta aumentar en un cuarto 

el tiempo de su condena si mPnifestaba contumacia en observ~r 

me le conducta. 

Al dictamen jur!aico académico de le Comi

sión se P.compeño un pro:yecto Prquitectdnico para construir una 

penitenciaría, llevado casi en su totalidad por el Ing. Anto-

nio Torres ~oreja, conservando en cierto modo el formulado por 

él mismo en 1863, con la colaboración del cuerpo de profesores 

de la Escuela de Bellas Artes, pero mejorando la disposición -
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de las cruj!ae, conforme al sistema Pon-óptico radial que rae~ 

litaría la vigilancia, 

En 1885, el general Ceballoe, integrante -

de la Comisión se hizo cargo del Gobierno del Distrito PedereJ. 

y obtuvo d~ la Secretaría de Gobernación la aprobeción del prg_ 

yecto y el acuerdo de comenzar le construcción del edificio ~ 

que contar!a con 724 celdaa, destinadas a hombree, se confió -

ls dirección de las obras al !ng. militar general Miguel Quin

tana, escogiendo ppra tal fin une parte de lo que era en eee -

tiempo loe potreros de san Ld•ero ubicado al oriente de la Oi!!_ 

dad, cuya construcción ee hizo en un predio de 45,000 metros -

cuadredoa. 

Originalmente ee ee·timó que el costo seria 

de tres millone e y medio de peeoe, P.ero el preeu:ouesto file in

suficiente, porque aJ. quererle dar al edificio una gren eoli-

dez se recomendaron o~cal"8cionee pro~das para loe cimientos, 

lo que a la postre resultó inconveniente, pUee se encontró di

leznable el subsuelo de loe terrenos de Sen Lázaro, lo que o-

bligó a modificar lea especificaciones de los planes origine-

lee con otras nuevas para asegurar la estabilidad del edificio 

cuye.s paredes eran de grueso espesor, 

Por lee mismas razones, no se construyó un 

tercer nieo de caldee pera aumentar la capacidad de albergue -

de la población penitenciPriP y tembián ee redujo e doe pisos 

la altura de loa departamentos destinados a la dirección y ad

ministración. 
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La edificación del moderno penal se concl~ 

yd en 1897, bajo la dirección del Ing. Civil. y Arqui tacto Antl!_ 

nio 11!, Anza, pero no pudo eer Jlll•sto en servicio porque el dr.!!_ 

na je, de acuerdo con loe plenos originales, eetaba trazado y -

c•mectado para vertirse en el gran canal del valle, lo que hi

zo que fuera necesario esperar a que dicho sistema de desagUe 

comenzara a funoioner, casi tres aflos deep.ufo, originm1do que 

hasta el 29 de septiembre de 1990 se llevara a cabo la ina1J8U

raci6n del flamante edificio, el mejor de su época en la Am4r!_ 

ca Latina. 

En rel~cidn • la construcción de LeCU111be-

rri, el Dr. Sergio García Ram!rer., dice: "!!ubo que vencer num~ 

rosos obst!lculos durante le. construccidn de la Penitenciaría, 

en la que participaron contratistas norteamericonos especiali

zados y cuya estructura radial, impresionante y segura, se su

jetaba fiel.mente a la arquitectura funcional. de su época. l'ue 

preciso aguardar a que concluyeran las obras del Gran canal P.!!. 

re que tuviesen desahogo las aguas negras de la Penitenciaria. 

La cárcel quedó circunda.da por al ta mura

lla, interrumpida a trechos con pequcflos torreones de vigilan

cia, sin zonas verdes ni campos deportivos ni superficies de -

recreo, con largas y rectas .galerías que en dos pisos agrupa

ban la sucesión de celdas destinadas a ocupantes eol.itarioe, -

forradas con plancha de acero, cerradas por puertas metálicas 

espeses y eegurae, cuyn mirilla, operaba desdé fuera, permitia 

Pl vigilante observRr 1• presencie del cautivo, inquirir sobre 

su estado, hacerle llegar objeto• diversos y exnminer aua mov!_ 
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mientes". (16) 

e). SlS'fE!llA ADOPfADO PARA SU OONS!RUCClON. 

Al respecto el ilustro maestro Radl Cnrrag_ 

cá y Rivas, non refiere: "El edificio se construyó de aeuerdo 

con el sistema irlandés o de Crof~on. Esto significa que al -

comentrnr el siglo XX ee implantó en la Penitenciaria de li!<'lxico 

el sistema progresivo irlat1déa que consiste en introducir en-

tre el segundo y el tercer periodos (el segundo se caracteriza 

por la separación celular de los reclusos durante la noche y -

el trabajo en comtln durante el día, y el tercero por la conce

sión de la libertad condicional) uno intermedio en el cual, -

los reos no llevar!ln el uniforme penal, se lee permitía hablar 

entre ellos y hasta en ocasiones trabajar fUere de la prisión, 

alej!!ndoee de ésta dentro de limites determinados. La plante -

del mencionado edificio tenia una forma radiada. En el centro 

del polígono, donde convergien lee crujías, se levantaba una -

torre de acero cuya altura era do 35 metros hasta el extremo 

del pararrayos que le remataba. Dicha torre se destinaba e lP. 

vigilancia. La Fenitencierie de ~16xico so regia por un Consejo 

de Dirección, que h•ci• les veces ñe jefe inmediato de todos 

los servicios y al que se eubordineb•n los jefes de servicio y 

otros empleados. Conteb• el estPblecimiento con 322 celdas pa-

(16) García Ramirez, Sergio. .>l l>inal de Lecumberri • 'M<'lxico, 
1979. Edit. Forrda, S. A., págs. I~ y 19. 
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ra los reos del primer periodo (o sea, el del aislamiento cel~ 

lar), con 3BB para los del segundo (la separación celUlar de -

los reclusºos durante la noche y el trabajo en connln durante el 

dia) y con 104 para los del tercero (la concesión de la liber

tad condicional). Además de las celdas, el establecimiento co~ 

taba con talleres donde los reos trabajeb2?l en diversas lobo-

res manuales, con una enfermer!a modelo y con un sistema tam-

bién modelo de cocinas y panaderías". (17) 

Si bien es cierto oue en el rroyecto ~rou! 

tectónico par~ construir lr nueva institución penitenciaria, -

sigue los line~mientos legeles estPblecidos en el Código de --

1871, sin embPrgo, por las c~racter!sticas que hemos señAlado, 

se ~dvierte la influencie del régimen irlandés o de Croffton, 

sin a~ertarse totalmente de las ide?s de represión y castigo -

del sistema de Filadelfia, reuniendo eclécticamente los dos ~ 

sistemas, estableciendo las condiciones para que en el nuevo -

edificio se observe la reclusión celular del preso que permite 

la incomunicación total dEl individuo cuenda ingreea a la cár

cel recien cometido el delito o cuando su mal comportamiento -

durante la prisión hagan necesaria ésta medida, p!U'a evitar el 

mal ejemplo y la contaminación que en los dem¿s internos pudi~ 

ra producirse. 

LP Direc~ió~ Generel de ~eclusorioe y Cen

tros de :le?daptación SociPl en su Memoria edi tede en 1928, el 

(17) Carrancá y Rives, ~0~1. Ob. cit. págs. 357 Y 356. 
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resnecto ñice: "~l sistemP.-radiel oue se diseñd pare fPcilitar 

le vigilancia de todas las_ crujías_ sin necesidad de mucho per

sonel, estaba constituído por un polígono central donde ee el! 

vaba una torre cuya altura sobrepasaba la de todos los edifi-

cios, rematada por un gran tinaco oue almecenaba agua para di~ 

tribuirla a todas las dependencias. Desde la torre un vigilan

te dominaba ~erfectamente las azoteas y los espacios descubie~ 

tos que formaban los patios de las crujías, inclusive a las á

reas que existían entre crujía y crujía y que dPben paso a los 

tnlleres, al centro escolar, auditorio, lavrmdería, cocinas, -

comedores C.e empl-a adofl, almacenes, etc. Adem~s el polígono ere 

un pwtto de vigilancia estrat~gico aue dorninabA el pasillo en 

el aue se encontr~ba l~ puerta del edific:o que ~erv.!P de en-

trPdP a les visit~s f?.mil" 0 res, defensores o ~erson~l de Eerv~ 

cio, lP e!!t!'"."Ól:l P t'J,::~s l"."~ cruj!?s, "I lPs ,.,ue e:e llef'PbP cir

cunv~lenrJo el polígono por un Elncho pesilla 11
• (18) 

~l edificio de Lecumberri fue constru!rlo -

pFra servir co~o ;e~itenciar!a, parE i~st?ler en ell~ P todo~ 

los reos sentenciA.dos ~ue viv!an en ¡..:ro1!!.iscuid~d e:: la C~rcel 

General de Belén 1ue elbergaba a hombres, mujeres y menores de 

edad, ~rocesedos y sentenciados; el trasl&do de los Sentencia

dos a la flaü:ant~ ~enitenciar!a se llcv5 e cabo en peQueños -

gr'U?OS desde su ineu;uraci6n. 

(lB) ~. ::;5;. to~c ror 1': Direcció'1 rril'1err-l oe "'leclusorios 
y ~entras 1e :leadepteción Sociel riel D. "'•, !"1l>:ico 1 1962. 
r~f. ?'.'. 
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b). LAS CRUJIAS. 

Lea crujías fueron eeHelede.a con les le--

tras del alfabeto a partir de la "A" haate la "N", en las que 

se clasificaban a loe presos de conformidad con el delito com~ 

tid.o, los antecedentes penales, la conducto y el trabajo que -

reeli11eban. De esta forme los internos eran clasificados y por 

lo tanto, se lee enviaba a su respectivfl oruj:la y así tenemos 1 

~UJIA A.- Desde los principios de Lecumberri estaba 

destinada para los reincidentes. 

CRUJIA B.- En ella estaban recluidos los delincuen

tes sexuales como los violadores, estupradores, etc. 

CRUJIA C,- En ella estaban recluidos loa internos 

por delitos imprudencialee. 

CRUJIA D.- Este lugar ee destinaba para los reinci

dentes acusados de robo. 

CRUJIA E.- En elle se encontraban generalmente loe -

jovenes acusados de robo. 

CRUJIA G,- Fue destinada pera aquellas personas in

ternas que desempeHaban comisiones o actividades específicas y 

que ~demás observabFln buena conducta como panaderos, cocineros 

m•ndaderos o estafetas y aseadores de oficinas. 

CRUJIA H.- Esta crujía se encontraba e le ir.quierda 

del amplio pasillo de ingreso, sin formP.r parte del polípono y 

estebe destinada pera loe internos de reciente ingreso, h•eta 

en tanto se les clasificara para ser enviados a le crujía co-

rrespondiente, posteriormente cuando Lecumberri se convirtió -

también en cárcel preventiva, en ésta crujía eran colJcadoe --
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los individuos en esnere de oue el jue2 resolvierf ~u situe--

ción jurídica en 72 hores. 

CRUJIA l.- Este cruj!e se encontraba a la derecha -

del paetllo de ingreso al penal, destinada para quienes habían 

desempeñado algdn cargo público, por lo resular e éste cruj!e 

llegaban agentes de lae distintas policías que por haber come

tido algún delito y por temor a represalias de loe demá.e inte!_ 

nos, mejor se les destinaba separadamente éste lugar. 

CJRUJIA J.- Aquí se encontraban cor.centrados los in

ternos homosexuales independientemente del ~otivo de eu ingre

so, aunq~e tiempo después fue suprimida, sobre todo, porque la 

clasificación de este tipo de internos no ten!a base cientifi

ca, pero lamentablemente ésta crujia se les destinó. 

CJRUJIA L.- A ésta cruj!e se le consideró como un lu

ger privilegiado, porque albergaba a quienes heb!an cometido -

delitos de fre.ude, abuso de confiEm.2'~, felsificaci6n, etc., -

considere dos como delincuentes profesionales y que en su mayo

ría eren individuos inteligentes y de unn si tu'? ci6n económica 

desahogada. 

CJRUJIA O.- Esta se construyó el lado norte y durante 

la vida del penal fue destinada a loe llamados "presos politi-

cos 11
• 

CRUJIAS M y N.- Estas crujías tenían un cupo muy li

mitado, a éstas cruj!e.s eran enviados todos aquellos internos 

cuya conducta molestaba a todos y perturcaoe las actividades -

del penal. 

Originalmente, les celdas oue integraban -

las crujías, ernn hAbitaciones individuoles de •lineaci6n con-
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tigua y separadas a su vez por largos y angostos pasillos des

cubiertos que permitían la luz solar, cuyo moviliario era met! 

lico, y consistía en una cama angosta empotrada a la pared, un 

l.avadero o l~.vabo y un retrate, dotilndosel.eo a l.os internos de 

un petate que se les cambiaba cuando era necesario, oin embar

go a ~uienes pod!~n com9rar su moviliario con sus propios re-

cursos, se les permitía tener en mejores condiciones su celda. 

En cada crujia había celdas de castigo pe

ra eisler e los que observaban mala conducta, pero e loe que -

fuer8n amentes del tr~bejo, de buen comportPmiento y dieran 

muestras de read~ot?ción, se les permitía tener en su celdP P-1 
guno~ Pccesorios que no constituyeren peligro alguno, en cam-

bio, para los incomunicedos era tan drástico el cestigo, ~ue -

inclusive se les entregaba sus el.imentos por el p6stigo de la 

puerta. 

:fientrae el penal de Lecumberri funcionó -

exclusivamente como Peni tenciar:!a para reos sentenciados no h~ 

bo graves probl.emas en su organización en lo que se refiere a 

su manejo, -p.ero en vista de las oradaciones causadas "Cor los -

caflonazos de que fUe objeto le IJárcel de Belén, durante los h!!_ 

ches históricos conocidos como "La Decena Trágica 11 durPnte la 

nevolución Mexicana, a raíz de l.os cuales algunos nresoe se ~ 

garon Pprovechando l~ confusión ~or los atroues Al edificio 

del nenr·l y los di::ifios cAu~~do~ .. \nte eat~ situ~c:ión, y el irr~ 

gulPr funcion~miento del ~en~l, que inclusive en Plgunes oca-

sienes llegó P nrovocer esc~ndRl.oe públicos; oespuée ae 71 --

eflos 1e existencia, l.a O'rcel. de l'elén fUc aemolio• en enero -
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de 1933, cuyo predio sirve actualmente como Psiento a unR ¡;r?n 

escuelR, que es el Centro Escolar Revolución. 

En la Memorip edi tRde uor le Dirección Ge

ne:Al de Reclusorios y Centros de 'leedontPcidn ~acial, se ca-

menta: 11 .Al desa·perecer la Cárcel de ?elén, todos ·1os internos, 

hombres y mujeres que en ella se encontraban ~recesados o sen

tenciados a penas menores, fueron trasladados a Lecumberri que 

para darles cabida fU<i objeto de modificaciones en sus instel~ 

cienes como f\le el trensformar las celdas que originalmente -

fueron para reclusión individu~l en cub!culos trinarías y e.co~ 

dicioner un departamento pare mujeres procesadas y sentencia-

das". (19) 

La circunstsnciA anterior ocasionó un re-

troceso en el régi~en µenitenci~rio, pues elhl cu?ndo Lecumbe-

rri no erA une Institución modelo desde el nunto de vista ren~ 

tenciRrio de la ápoce se consideró co:no el mejor Centro l?eni:tl 

de 1'm4ricP. Lf'ltine, yP Que el objeto que se neraegu:!e con su -

construcción, era recluir exclusivP.rnente sentenciados. 

El traslado de internos procesados y sen-

tenciados, tanto hombrea como mujeres que estaban en la Cárcel 

de Belén,· ocasionó en Lecumberri un grave problema de promis-

cuidad ~ue a su vez provocó graves proble~as disciplinarios. 

(19) r~emoria citgde. "ág. ?.2. 
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e). SU REGLAl!ENTO. 

Consideremos, que ee necesario hacer men-

cidn del Reglemento que regia a la C~rcel de Lecumberri, el ~ 

cu~l estuvo vigente desde su ineugurecidn hPstP oue fue claus~ 

rede, en el afio dé 1971, por lo que transcribiremos algunos de 

sus articules más sobresalientes. 

Sobre el ingreso de reos, el artículo 7o. 

de dicho reglamento, textualmente establecí e: "La entrada y r!!._ 

cibo de reos en la Fenitenciaría se verificará precisamente de 

ocho a diez de la mañana, los reos que se presenten despu~s de 

esa hora, serán devueltos a la cárcel de su procedencia para -

que permanezcan en ella hasta oue sean presentados de nuevo al 

die siguiente". (20) 

Al respecto, el autor David García SRlinas 

en au libro "Los Huéspedes de la r.aycla", refiere textuelmente 

las palabr~s con les que el jefe de celado~es se dirigía e los 

que ingresaban a diPrio • la penitenciaría, diciéndoles lo si

gtliente' "MlchRchos, se en bienvenidos e esta prisión dona e pe;: 

menecerán hasta aue sus jueces les comuniquen si son inocentes 

o culnebles, lo aue generalmente acaece tr?.nscurrido un año. -

Tengan en cuenta que esto no es un convento de monjas, y que -

no les queda otra cosa más que aguantarse. Co~o deben imagin"!:. 

lo en esta penitenciaría existe un reglamento que hay aue cum-

(20) R!lglemento de la Penitenciaría de 1902. 
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plir, porque de lo contrario habrá castigos pera los inf'recto

res". (21) 

otro de los preceptos importantes desde el 

punto de vista de la salud y parcialmente cumplido, lo consti

tu!e el articulo 19, Que decía: "El mismo d!a del ingreso, el 

reo debe be.fiarse y levar su ropa, desinfectándole ésta si :t\J.e

re necesario, e juicio del médico; trunbién será rasurado y pe

lado e peine". (22) 

El cumnlirniento de este precepto ocasiona

ba risas y burles entre los demáa internos, aue veíPn como ba

fieben e mPnguerP1os e todos los de nuevo inr.reso; a los que -

llegeben con ebundante y desoraenade cabellera se les debe un 

pese pera ver Pl peluouero, auienes el aued~r rapados totalrne!l 

te ocasione.ben le burle de los demás presos. 

En lo Que se refiere al vestido, el a.rti~ 

lo 52, establecía: "Ceda reo proveerá a su propio vest~do, pu-. 

diendo usar el que sus facultades le permitan, pero sin que -

pueda tener en la penitenciada más de tres trajes completos". 

(23) 

(21) García 'lelinas, !le•rid. Los 11uéspeaes de le Gayola • Méx:!:_ 
co, 1992. Edit. Fopulibros La Prense. pégs. ll y 12. 

(22) ~e~l•mento cita~o. 

(?3) idem. 
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Como en todo ordenamiento, existían pre--

mioe y castigos; para todos aquellos presos que se comportaren 

bien, los que estaban a discreción de le Dirección del Penal, 

a los reos del segundo período que asist!en a la escuele, aui!!_ 

nes pod!!Ul obtener tres premios por buena conducta en general, 

dos por dedicarse al trebejo y uno por aplicación escolar. 

En lo que se refiere a los cestigoa, éstos 

se pod!!Ul prolongar hesta cuatro meses, y consist!e en priv&-

ci6n de leer y escribir, disminución de los alimentos, aumento 

de las horas de labores, trebejo fUerte, incomunicación absol~ 

ta con trabajo, incomunicación absoluta con trabajo fuerte e -

incomunicación absoluta con privación de trabajo. 

Además, también se establec!a que el preso 

que en el interior de la prisión provocara al€Ún tumulto, tom~ 

re parte en el o hiciere algdn escándalo, sería castigado con 

incomunicación absoluta con trabajo fuerte, por Jos o cuatro -

meses. 

El reglamento, como se puede observar, ere 

un conjunto de normAs congruentes, con la finalidad de obtener 

el arrepentimiento y le enmienda del delincu~nte y ~or ello r!!. 

preeivo, pero se comenZPbn n tomar en cuentP l~ manera de ser 

del. individuo pPre sancionarlo o estimarlo, pues era el inicio 

de ~ctitudes hum?niteriPs, si no hwnanistes. 

Lecumberri ten!a en 1971, una población -

carcelaria de 3,800 internos, pero llegó e tener mayor pobla~ 

ci6n dicha penitenciaría, 
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Ten numeras• y heterogéne• r.obleci6n oca-

sionába aue todos los servicios de atención para los intcrnost 

es~ecialmente en las áreas de actividades ocupacion~le~ y edu

cativas, fueran dificiles e insuficientes; que no habiendo lo

cales pare recibir a los visitantes, las visi~es familiares se 

llevaban a cabo en las celdas de los internos y en los angos-

tos patios de las crujías en las que entrabEm las es~osas y --

1.os hijos; los amigos y las amigas del interno en uníl inconve

niente promiscuidad. 

For no haber deprir"t~men -to rPrE la vi si tfl -

!ntirr.P, éstr:> 90 llevebP e cabo en las mi smP.s celdris, lPs cue.-

les Cejaron de ser individu~les par~ Alberg~r P tres internos, 

Cesde ou~ Lecumberri dejó de ser penitenci~r!P p?re ejecución 

de sentenci~dos y se convirtió tembién en c~rcel prevent:ve, -

esto originaba aue cuenda ale,uno de los internos obten!F perm~ 

so para visita !ntima tenía que suplicRr a loe otros dos inte~ 

nos de la celda que se salieran para recibir a eu visita, lo -

que ocasionaba morbosa curiosidad entre todos, lo r:iismo inter

nos que a familiares visitan tes. 

La excesiva población de todas las crujías 

hac!a difícil el alojamiento, no digamos dec)roeo, ~i siauiera 

fisico e higiénico de los internos. La ministreci6~ de alimen

tos, los servicios senitariós, el baño v el levebo de ro~e aue 

muchos internos ~rPcticeb~n personalmente, eren ~eficientew.en

te bejos. 

?1\lchos internos recib:!Pn aliment'.Js dierie-
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mente del exterior llevados por loe familiares; otros loe podf 

en comprar en las fondea eeteblecides dentro de lee crujiee, -

lo cual les permitia vender lB recidn qua recibían en el panel. 

Dentro de 1118 crujías, los más necesitados hecien el servicio 

de levado de ropa a quienes podían pagarlo o lo auetituian en 

las obligacionea de aseo que todoe debían realizar, especial

mente loe de reci611 ingreso. En las orujias más poblad..., era -

dit'icil eccmoder1oe bajo techo pera dormir, lo que ocasionaba 

eglomereci6n anti-hig14nica en lee celdas. 

lfllntener el orden y la discipline dentro -

de lea crujías, algunas de lee cuales albergaban a mlle de 700 

internos, era difícil, y no había personal de vigilancia qu• -

pudiera imponer respeto y orden en dichos lugares, pues en le 

mejor de l•s ép,ces Lecumberri no tuvo mde de 800 custodios P.!!. 

re vigilar en los dos turnos-de 24 horas, entonces eetableci-

das yE I6 crujías, I2 drena de aotividadee ocupacionAlea en -

donde loe reoe trabajab•n, cuidar los servicios Bdministrati-

vos, atender el registro de viei tantee, llruner a internos a -

práticas judiciales, etc. 

Esta eituacidn dio origen a abusos, pues -

dentro de laa crujías se había establecido une elemental forma 

de auto-gobierno, en la que privaba la ley del más fuerte, loe 

propios internos se vendían favores entre si de diversa natur~ 

leza, eetableci&ndoae en el interior del entonces ya conocido 

"Palacio Negro" escuelas en donde se eneeHeba el preso de pri

mer ingreso y en ei a todo aquel que lo deseara, la forma de -

como poder robar sin que se diera cuenta eu victima, por lo ~ 
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que cuAnño ye saliA libre, en lug»r de salir rehabilitActo, és

te ponia en préctica todos sus conocimientos adquiridos en el 

interior de Lecumberri, por los mejores maestros de la delin~ 

cuenciP. Por lo mencionado anteriormente, ee ha dicho etinada

mente que Lecumberri fue 11 La Mensi6n del Delito"; antesala del 

infierno; escuela del crimen y universidad del delito. 

En lo que se refiere a este centro carcel~ 

ria, llamado "Palacio Negro", inicialmente f\le penitenciar!a y 

con posterioridad serviria ademés de cárcel preventiva, alber

gando a hombres y mujeres detenidos, en algunos casos por los 

más mínimos delitos. 

Con motivo del cierre de ésta cárcel, las 

autoridades informaron que el edificio ser!e reacondicionado -

pare trasladar alli el Archivo General de le Nación, en donde 

se conservarán W1 gran acervo documental. Los mejores testimo

nios de nuestro p~!s ocupon el luger que ocuparon los peores -

hombres y por B7~res del destino miles de inocentes, y esi el 

26 de agosto se llevó e cebo su cleusure. SU bello y potente -

edificio que se iniciara en el tercer tercio del siglo pasado> 

puede admirarse plenamente en la Av. Ing. F.duardo Molina y la 

Calle de Alba!'liles, Colonia Morelos. sus compactas puertas, -

sus altisimes murallas, su elegante reloj y soberbia fachada, 

palacio similar a las inexpugnables fortalezas dei medioevo, -

está alli de pie, firme, con la mirada al cielo rememorando 76 

afios de vide de este famoso penal en México. 
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I, DEPINICION DE DERECHO PENIT~NCIA.~IO. 

El Derecho i'enitenciario encierra doa·voc! 

blos, los cual e e son 11 Peni tenoia 7 Pena", de donde ent.endemoe 

al primero como cualouier acto de mortificación interior o ex

terior, el castigo pdblico impuesto a los reos, y el segundo -

como la idea de castigo que se impone e quien ha cometido una 

falte o delito. Deriv~ndose de estos vocablos le palebrn "Pen! 

tencierÍP.", entendit!ndose como el sistema de castigo y correc

cidn de los sentenciados. 

Fere definir el Derecho Penitenciario es -

conveniente citnr a elgunos de loa grandes tretedistes del De

recho, loa cueles son poco uniformes el demos su definicidn -

particular, posteriormente. aportaremos una definición que esp~ 

ramos sea aceptada. 

Pettineto, define el Derecho Penit~nciario 

como: "El conjunto de normas privativas que se relacionan e -

los difel'entea sistemas de penas, a los procedimientos de spli 

csción, ejecución o cumplimiento de les mismas; e la custodia 

y tratamiento, a le organización y dirección de les instituci~ 

nea y establecimientos que cumplen con los fines de la preven

ción, represidn y rehabilitecidn del delincuente, inclusive a

quellos orgenismon de ~yu-• sociel pPre los internos y liber~

les•. (241 

(24) Pettinato. RelRciones entre el Derecho Penel y los Siete 
mas Fenitenciarios • Argentina,1957. lldit. l'otna. ~g.357. 
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&J.8enio CUello Caldn, lo define diciendo -

que1 "Es el conjunto de normas jurídicas que regulen la ejeou

cidn de las penas y medidas de seguridad, con un predominante 

sentido de garantía de loe derechos del penado". (25) 

En lo que se refiere al campo donde se de

senvuelve el reo, García Ram!rez, expone oue1 "Con el empuje -

de la legalidad ejecutiva, donde se refllgia uno de los más pr!!_ 

oioeoe conceptos del Derecho en el régimen penal, ha surgido -

muy intenso y vigoroso, cada voz más amplio y detallado, el D!!. 

racho Penitenciario". (26) 

El mismo García Ramírez, nos proporciona -

unP definicidn del Derecho Penitenciario, y dice que: "Es el -

conjunto de normAe jurídicas que regulan la ejecucidn de las -

penes prive ti ves de libertad". ( 27) 

l!n le actualidad ee deben tomar en cuenta 

una serie de nuevos conceptos, por lo que a nueatr~ criterio -

definiremos al Derecho Penitenciario como el conjunto de nor-

mas jurídicas con las que culmina la accidn punitiva el dere~ 

( 25) cuello Cal.dn, Eugenio. La Moderna Penologis • Barcelona, 
1958. Edit. Bosch. pdg. 403. 

(26) García Ramírez, Sergio. Logl.slacidn Ienitenciaria Y Co-
rreccionel Comentade • !Mxico, 1978. Edit. Cárdenss. 'Pllg. 5. 

(27) GProía 'lam!re7. 1 Sergio. La Prisidn • l<'éxico, ll.N.A.lf.., -
1975. Edit. !'onde de l" ~ultura Econdmics. pllg. 33. 
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cho penal, y que tiene por objeto le rehabilitaci6n del deli!!_ 

cuente a través del tratamiento cientifico multidisciplinario 

de las distintae ramas del conocimiento encargades del estu-

dio o del ser humano para lograr su reintegreci6n el ndcleo -

social .. 

La refinici6n ~nterior tiene une serie de 

elementos como son: 

a).- Un conjunto de normas jurídicas. 

b).- Un objetivo: LR rehebiliteci6n cel delince<ente. 

e).- Un instrumento: Les discipline• estudiosas del 

ser humano, y 

d).- Una finalidad: lograr la reinteir'"eci6n del de

lincuente al ndcleo social al oue perten~ce. 

Como se puede observar, tel vez esta def~ 

nicidn no reuna todos aquellos elementos necesarios para pro

porcionar una definición exacta, pero consideramos que está ~ 

carde con las políticas que se ~ersiguen, laE cuelee tienen -

como finalidad la readepteci6n del delincuente. 

Tembi~n podemos congiderar ~ue el Derecho 

Fenitencierio es unro rema del Derecho Iúblico interno, n_ue r~ 

gulP le org?ni~Pci6n penitenciFlri~ Y. viene a c~~prenner t~nto 

lPs prisiones Preventives y los establecimientos destinados a 

ejecución de la santGncie dictada por el ju2g~dor, es! como -

les actividades deserrollades por los procesados y sentencia

dos dentro de la instituci6n penitenciaria~ :e ejecución de 

las sanciones y aplicaci6n de las medidas se seguridad, la --
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proteccidn de la familia del recluso, la readepteción social 

del delincuente, lr cuel deber~ de ester besada en el trabajo 

la educación y cuando sea excarcelado prouorcionrrle la ayuda 

necesario pera poder reintegrarlo e la socied<d de le cual -

fUe excluido, es decir, que debe comprender desde el ingreso 

del sujeto e la instituci6n penitenciaria heste el cumplimim::. 

to de le sr.nci6n, y deberá de ir más allá, hasta que el indi

viduo quede reintegrado e la sociedad a le que pertenece, así 

como apoyar e la familia de 6ste pare obtener mós rápidamente 

su readaptación social. 

Diversos tratadistas manifiestan que el -

Derecho Fenitencierio 11nicemente debe comprender les penas -

privativas de libertad (prisión), nosotros consideramos que -

debe comprender tambi~n a les medidas de seguridad, ya que no 

existe impedimento jur!dico pera ello, en virtud de oue el !'!!. 
recho Penitenciario debe comprender ln ejecución de todo tipo 

de penas y medidos de seguridad y no 11nicemente les privati~ 

vas de libertad, siendo ástes lee princiueles oue debe estud~ 

er -pero sin descuidar ·todes lJ.'!S l'lenes yr oue su finPlidAd es 

le reedeptecidn soci"l del delincuente. 

"Se estima que el Derecho Poni tenciario -

debe com,render en su esfere de estudio P les medidas de se(;!!_· 

ridad porque el ámbito de le materia debe estar dado por el -

carácter de le penitencia o pena como reacci6n jurídica del -

Estado frente e las conductas antisociales de la delincuencia 

y en base en ello, 1a expresidn "!lena" debe ser atendide en -

sentido lato con las alternativas de entender su acción rea--. 
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deptedora y como medida de seguridad aplicsde en función de le 

peligrosidad". (28} 

"Le finalidad de le pene y de les medidas 

de seguridad debe ser le readaptación social del sentenciado, 

aun cuando se he cometido la infracci~n, las otras con su ca-

rácter preventivo estricto". (29) 

2, 1'UNUAMEN1'ACION JllRIDICA. 

Es indudable que actual~ente el fu.ndamento 

legal del Derecho Fenitenciario lo ee el artículo I8 de nues~ 

tra Carta Magna, ya que en date se encierra ls esencia princi

pal, no tan sólo del sietema penitenciario del 9istrito ~ede-

rel sino de toda la Rendblica Mexicane, por lo que considera-

mes oportuno expreser en este trabajo algunos de los antecede!!. 

tea históricos acerca de este ert!culo. 

I8I2. CONSTITUCION POLITICA DE LA MONARQUl 

A ESrA~OLA. Artículo 297.- "Se dispondrdn las cárceles de man!!. 

ra que sirvan para asegurar y no para molestar a los presos¡ -

as! el alcaide tendrá a dstos en buena custodia y separados -

los que el juez mande tener sin comunicación pero nunca en loa 

(28) Malo Cllmacho, Gustavo. Derecho Fenitenciario • lf.dxico, -
I976. Edit, Hermanos !ilorales, pág. 7. 

( 29) Cuevas So,,.,, Jaime e Irme García De <:uev•s. Je re cho Feni 
tenciaric , Mdxico, 1977, Edit. ,Tus, "=st'1dios ,Tur!dicoe, 
!ldffiero nueve, pl!!g, 7. 
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calabozos subterrdneos ni mal sanos". 

I8I4. 22 DE OC'l.'UBRE.- n,;CRETO CONSTITUCIO

NAL PARA LA LIBERTAD DE LA AMERICA l!!EXICAllA, SANCIONADO El! f!,

PATZINGAN.- En el que se dec!a que: "Sólo las leyes pueden de

terminar los caeos en que debe ser aousado, preso o detenido -

·algdn ciudadano•. 

!856. ll!AYO !5,- ESTATUTO ORGANICO DE LA R! 

PUBLICA MEXICANA, F.L QUE EN STJ A'lTIC!JLO 49 ESTATllIA: 

- Seperación de presos y detenidos. 

- Prohibición de tratamientos penosos. 

- Fijación de trab•jo procedente segdn el caso y de 

medidas de seguridad pertinentes en las prisiones. 

1856. JUNIO I5.- PROYECTO DE CONSTITUCION 

POLITICA DE LA REPUBLICA MEXICANA, LA QUE EN SU ARTICULO 3I ...;~ 

DISPONIAt 

- Prisión sólo por el delito que merezca pena carpo-

ral. 

- Libertad bajo fianza cuando se vea improcedente ~ 

sancionar al acusado. 

- Prohibición de prolongar la prisión por falta de -

cualquier pago. 

!857. AB'l!L ro.- BSTATllTO PP."VISIO'.'IAL DEL 

IMPE!lIO MEXICP!IO.- ')UE ESTABLECUA EN 'STJS A'lTIC!lLOS 66 y 67: 

- NaturPleza de les c~rceles como lug•res de seguri

dad pare los internos, prohibiendo los padecimientos innecesa

rios. 
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- Separación entre loe formal.mente presos y los sdlo 

detenidos. 

I9I6. DlC!EJl!BRE Io.- MENSA.TE Y PROYECTO DE 

CONSTITTIC'ION DR VENUSTI.ANO CA.'lR.~ZA, OUBRETARO, Ql'O. 

- Prisidn s6lo por delito que merezca venA corporal, 

o alternativa de pecuniaria y corporal. 

!lepareci6n del lugar de prevención y del de extin

ción de las penas. 

- Reos con pene de más de dos ellos, extinción en co

lonias penales dependientes del Gobierno P!lderel, fUere de las 

poblaciones, y sustentando cada uno por su estado. 

I9I7. FBBRBRO 5.- CONG'IBSO C'ONSUTUYENTE.

ARTICULO 18.- "Sólo por delito que merezca pene corporal habrá 

lugar s prisión preventiva. El sitio de ésta será distinto del 

que se destinare pare la extinci6n de las penas y eetariln com

pletamente separados. Los gobiernos de la Pederaci6n y de los 

Estados organizardn, en sus respectivos territorios, el siste

ma penal que este de acuerdo a cada colonia, penitenciar!es o 

presidios, sobre la bese del trabe.jo como medio de regeneraci

dn. 

1365. R>:FORMA DE l'E"RllR<' 23.- l\.'l'!'IQULO I8 

CONSTITUCIONAL.- "361'> p'lr delito que merezca vena corporPl h!!, 

br~ lugar e prisidn preventiva. El sitio de éste será distinto 

del que se destinare pare la extinción de lRs penRs y estarán 

completamente separados. Los Gobiernos de la l'edereci6n y de -

los Estados organizarán el sistemR penal, en sus respectivas -

jurisdicciones sobre la bese del trebejo, la canacitación para 
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el IDl.smo, y la educación como medios pare la readaptación soc~ 

al del delincuente. Lee mujeres compurgarán aue penas en luga

res separados de los destinados a loe hombree pare tel efecto. 

Los Gobernadores de los Estados, sujetándose a lo que estable~ 

can las leyes locales respectivas, podrán celebrar con la fed~ 

ración convenios de carácter general, pare que loa reos eente~ 

ciados por delitos del orden comdn extingan su condene en est! 

blecimientos dependientes del Ejecutivo Federal. Le ?edereción 

y los Gobiernos de los Eatedoe establecerán instituciones esp~ 

ciales para el tratamiento de menores infrectoree". (30) 

Actuelmente el articulo 18 Consti tucionel, 

tiene el siguiente texto: "Sólo por delito que mere~c• pene -

corporal hebr<I luge.r • prisión preventiva. El sitio do i!ste s,!l_ 

rá distinto del que se destinare para la extinción de las pe-

nas y estarán completamente separados. 

Los gobiernos de J.a Federación y de loa E~ 

tedoa orgnnize.rán el sistema penal, en sus respectivas ;juris-

dicciones, sobre la b""e del trabajo, le capacitación pera el 

mismo y la educación como medios pare le readapteci~n social -

del delincuente. Las mujeres compurgerán eue penas en lugsrea 

separados de los destinados a loe hombrea pare tal efecto. 

Loe gobernadores de loe Estados, EUjetánd~ 

(30) Det~~ tomados de la qeviate: 'rg•no !nform•tivo-~umanis
mc • fMxico, 193'. Editada por l• Dirección Gen,r•l d• qe
Clusorio~. '•vist• n~mero 4, r~r• 15 y I6, 
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se e lo que esteblercen las leyes locales re~pectiv~s, podrán 

celebrar con la l'ederaci6n convenios de cRrácter eeneral, para 

que loa reos sentenciados por delitos del orden comdn extingan 

su condene en establecimientos dependientes del Ejecutivo Fed~ 

ral, 

La Federación y loe gobiernos de loa Esta

dos establecerán instituciones especiales para el tratamiento 

de menores infractores, 

Lof'~_,reos de necionali·~?:i mexicana que se -

encuentren compurgando penRs en paíse~ ext~enjeros, podrrut eer 

trasladados a le Rend.blica pera que cumpl!?n sus condenas con -

bese en los sistem~s de readaptación aoci?l previstos en este 

Prt!culo, y los reos de necionµlidAd extranjera sentenci~dos -

por delitos del orden federal en tooa le ReFdblica, o del ii.ie

ro conn1n en el Distrito Federal, podrán ser trasladados al 

pa:!s de su origen o residencia, aujetfndo'e a los tratados in

ternacionales que se hayan celebrado para ese efecto. Loa Go-

bernadorea de los Estados podrán solicit2r al Ejecutivo Fede~ 

ral, con apoyo en las leyes locales respectivas, la inclusión 

de reos del orden conn1n en dichos tratados. El traslado de los 

reos e6).o podrá efectuarse con su consentin:.:..ento exproso 11 • 

En general, po~e~os ¿~~:~que actualmente 

existen disposiciones constitucional~2 ~e:~~:onadas con le es

fera penitenciaria en los artículos 18, 13, 2·J, ?2, ?3, 38 y -

107 de nuestra carta Magna, pero el funde:::."-~º lo encontramos 

en el artículo 18. Los mencionRdos artículo:, estAblecen, fP,-

cultPn y reeul~n la mntcria penitencieri9, F~i como lAs facul-
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tades que tienen los 6rganos encargados pe.re la administraci6n 

Y cumplimiento de la justicia penal, en sus diversas instan--

cias; asimismo se establecen los principios fundamentales del 

sistema penitenciario, el cual se encuentra besedo en el trsb! 

jo, la capacitaci6n para el mismo y la educaci6n para lograr -

la readaptaci6n social del delincuente. También se establecen 

los derechos y obligaciones de los sujetos que se encuentran -

privados de su libertad, ya que los indiciados, procesados, ~ 

sentenciados y reos son sujetos de derechos y obligaciones y -

dnicemente se encuentren ~rivados de su libert2d física de 

tr~nsito. 

Le Ley Orp~nice del Deuertamento del Die-

tri to FederP"l, en su ert!culo 17, establece: 11 Al DepPrtamento 

del Distrito Federal corresponde el despecho de los siguientes 

asuntos en materia de gobierno: 

Fre.cci6n XII.- Fijar las normas generales conforme a 

las cuales serán administrados los reclusorios y centros de -

readarytación social tanto para procesedos o sentenciedos como 

para infrectores de reglamentos administrativos; y tramiter -

los indultos oue concede el titular del Ejecutivo Federal cua~ 

do se trate de ~elitos del orden cormin". 

::n el Reglamento Interior cel De~ertamento 

del nistrito ?ederol, en su ert!culo ?.1 se detPllen concrete-

mente las fUncionE:~ de le Dirección r:-eners::>l d.e l?eclusorios Y -

const~ de XI ?untos eserici?l&s, nue son: 

I.- "",onduci!' y desPrrollror el siEteme 'PenitenciPrio 

del Di~trito ~ed~r~l y ?dministrar los recluso~ios y centros -
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de readeptaci6n social, para arrestados, procesados y senten-

ciados; 

II.- Estudiar y proponer los criterios generales y -

las normas administrativas y técnicas de las instituciones de 

reclusión para aplicar ~ los internos trete~ientos de reAdapt~ 

ci6n, con ba_se en el resneto a la dignidad de la persona, el -

trabajo, la canacitaci6n para el mismo, le educación y la CO'"!:!. 

niceci6n familiar y social y los medios terapéuticos aconseja

bles; 

ITT.- 0rdenar y vigilar aue en los centros de reclu-

sión se imparta a los internos educaci6~ es~eciPl con la orie;!_ 

t~ci6~ de las autoridades educntivo8; 

IV.- ftdministrar le producción y le comercielizeci6n 

de Frticulos de las unidades industriPle~ o de tr?bPjo, desti

n?dFs ? c?~acitar y a prouorcioner R los inte!'"nos e~tírnulos y 

apoyos e su economía familiar. Dicha actividad se sujetará a -

la vigilancie que en materia de administración, custodia y re

gistro de fondos, valores y bienes, tiene e su cargo la Contr~ 

lorí2 General del Departamento del Distr~to "ederal; 

v.- Determinºar y coordiner el. f'..L"lcionamiento de lo{: 

sisterne.~ de seguridfld en los reclusorios ~r centros de readept§!;. 

ció!"'. sociel; 

VI.- Implenter en las instituci'Jnes de reclusión, -

sisteI!'.~'! de co~unicaci6n y trato oue contriCuve e mejorar el -

tunci~ne~iento ed~inistrativo y l? orp.eni~~ci6~ t~cnicP, esi -

como ;- ;-r~st=?r un~ etenci6n efiCP7 P l8e nec~f!'iC'.?ri;;s c1e los i~ 

ternos '/ ? les sur.erenci~.s y auejes Ce sus !~::.ilir.r~s ~' defen-

sorsB~ 
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VII.- AEegurar aue se proporcione a lo? internos de -

los reclueorioa la etencidn médica necesari2 y vifilRr ~ue se 

cumplan las normas de higiene general y personel; 

VIII.- Dirigir y administrar el Centro de Adiestramien

to par~ el Personal de ~eclusorios oel Departemento del Distr~ 

to F~deral; 

IX.- Intef'!'er el ree;ist!'o estrdístico en los recluso

rios pere determin~r loo fPctores crimindgenos con fines de -

prevención sociFl en el Distrito Federal: 

L- Froponer le suscrinción de los convenios r¡ue de

ban celebrer el propio De11nrtrimen to y los gobiernos de los ~s-· 

tados en materia de prestación de servicios t~cnicos peniten-

ciarios y trensferencia de reos, y 

XI.- Coadyuvar en los programes relativos e l~ preven_ 

ci6n de le delincuencia o de infraccione~, en su caso, ~e qui~ 

nea se encuentren sujetos a tul procedi~iento pennl o adminis-

trativo ". 

Como se puede observ?r nuestra í!arta Mapn.P 

delege ~or conducto de la Ley Org~nice y en su '•~lemento Int~ 

rior del ne~ertemento del Distrito Federal, Le !'unción de edm~ 

nistrer l~s reclusorios del Distrito "eaerol, el Jefe ñel De-

pPrt~:nento rlel Distrito li'etlerel, el C1Ue no!" ende le corres11on

~er~ design.P~ ~ la personP nue e de ser el Director r~ner~l de 

~eclusori"J:r •1 :!entras ele le"'dnT'tPción Ciocial. 

3, CREACION DE LOS RECLUSORIOS PREVENTIVOS. 

Con la creaci6~ dG los reclusorios rreven-
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en la evoluci6n de nuestro Sistema Penitenciario, En 1971, se 

inicia la Reforma Penitenciaria, cuando entra en vigor y apli

coci6n la Ley de Normas Mínimas en las Instituciones carcels-

riP.s del Distrito Federal. 

La Reforma Penitenciarie tiene su influen

cie en el ámbito inteniacional, Pl dejarse sentir en le medida 

que le preocupación de loa diversos paises del mundo toma cue~ 

po, pera responder a los desafios que el delito plantea a la -

defensa social en todos sus niveles, tanto a la luz de les do~ 

trines humanistas como en el enfoque que en términos jurídicos 

materiales y humanos trae consigo toda reforme. 

l\tlchos effos mediaron entre 1932 y 1971, y 

fue en éste último año, cuenda se implantó le Reforma Peniten

ciaria. Esto es explicable a primera vista ye que en el orden 

de lee atenciones o prioridades nacionales, el delito y el tr~ 

to al delincuente ocu~an los últimos lugarc3, tel vez debido a 

la ideologia represiva y despectiva de lo~ gobernantes y gobe~ 

nedoe hacia quienes por desgracia tienen la suerte de prgar -

sus infracciones, ocultando su pensamiento represivo en rezo-

nea de altos costos económicos que implicPríe un nuevo sistema 

en relación con el n\lmero de ~ersona~ por atender, lo cual só

lo soslaya le visión panorámica e inteeral iel problema 0ue es 

mucho más profundo e importante en sus ceusEe, les cuales ya-

cen inmersas en la complejidad de las estructuras sociales, 

económicas, culturales y politices de nuestro ser nacional. 

Sin embargo, en todo t~empo han existido 



56 

persones e instituciones comprometidas con su momento, su ~n!s 

y su eul.ture y que por ello han sido precursoras de todo acon~ 

tecer renovador, como lo es en la époc• contempori!nea la obre 

y pensamiento de destacados crimin6logos y jur!stas, entre o-

tras, el Maestro y Licenciado Javier :Fifia y l'alacios; Doctor y 

filaestro Alfonso Quiróz OJ.ar6n, Doctor Raúl Ct:.rrancá y Trujillo 

Doctor Cerre.ncé y Rivee Radl, Doctor Sergio Garcia Ram!rez y -

Doctor Luie Rodrlguez Manzanera, quienes dieron luz y abrieron 

la breche de estas inquietudes, 

llAe reciente y concreta f\le la valiosa ex

periencia llevada a cabo en la cárcel del Estado de México por 

el Doctor Sergio García Romirez, el poner en práctica el oon-

cepto Humanista de coneiderar al delincuente en su naturaleza 

humenP, •s! como la eplicnción de métodos cient!ficos y técni

cos como bese de i~ reedcptaci6n aociel de sentenciados. 

Como ya mencion'll!los anteriormente, en !900 

se inaguró la prisión denominada Lecumberri para que :fUngiera 

como la penitencier!a del Distrito Federal, pero en I933, emp!:_ 

zó a fungir como lugar de procesados simultanesmente, tanto p~ 

re hombres como para mujeres. Pilo hasta 1954 cuando Lecwnberri 

se destinó como prl.eión para hombres excluaivsmento, al inagu

rarse la Cárcel de l'ujeres. Al abrir sus puertas la nueva ;ien~ 

tenciar!a del Distrito ?ederal en 1958, la de 'Ota. l\1ertha Ace

title, Lecwnberri fue destinada exclusivnmente como prisión -

preven ti va. 

A princi pioe de lB déc~d!l ne los setentos 

Lecumborri se mostr•b~ insuficiente como prisión, nor lo que -
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el gobierno optó por sustituirla creando los reclusorios que -

actual.mente existen. 

Dentro del marco hwnaniste de la Reforma -

Penitenciaria el gobierno de la Reudblicn ouao en mercha en el 

ámbito nacional, a partir del año de 1972, nor convenio con el 

gobierno de los Estados un plan para construir Reclusorios mo

dernos 0ue permitieran la aplicación de la Ley de Normas Míni

mas. Las autoridades del Departamento del Distrito Federal in~ 

ciaron con em~effo la cOnstruccidn de Reclusorios ubic~ndolos -

en los puntos CPrdini:olea rle l'=! ciudad de rx~xico, uor lo nue se 

les ll~m6 desde su inicio como ~eclusorios Norte, '3ur, Oriente 

y Foniente, dedicendo esueciPl etenci6n e los ubicedos en el -

poblado ñe CUautepec el Bajo y el Barrio de San Lorenzo Tezon

co para los Reclusorios Norte y Oriente res~ectivamente. 

Un magnifico diseño arquitectónico fue el!!. 

borado por penitenciaristns, arquitectos y controladores de -

presupuesto, la ejecución de la obra negra quedó concluida a -

principios de 1976, pero no el acabado y equipamiento de las ~ 

ficinas, departamentos administrativos, dormitorios y talleres 

Fara su terminación se cre6 una comisión constituida ~or un A! 
quitecto, un Penitenciarista y un Controlador, a quienes se d~ 

t6 de amplias facultades y recursos económicos suficientes na

ra que loe reclusorios quedaran conclu!dos entes del ~rimero -

de septiembre de dicho eño. 

Les ordenes fueron cumplidas 0 1 mismo ti•!! 

po ~ue se llevaba a cebo la preparaoión, aunque muy elemental 
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e insuficiente del personal, especial~ente de vigilancia, nue 

custodiar.íen a los internos en los nuevos centros preventivos. 

Con motivo de lP escPndalosP fugP de un f~ 

meso nRrcotrPficante que en corenPñÍA de otros internos, se ev~ 

di6 del penal de Lecumberri a trav~s de un túnel de m~s de 50 

metros de largo matemáticamente trazado y construido, aue est~ 

ba comunicado dicho túnel con la celda del interno con una ca

sa habitaci6n que est2be frente al penal, ce.ver.do por debajo -

de una amplie y transitada calle, la cual !1:-b.íen ?dC1uirido pr~ 

v.iamente sus complices a princi~ios de 1976 y ante la renuncia 

del Director de Lecumberri C1Ue estab2 en turno en el momento -

de los hechos, se consideró necesario confiar la Direcci6n del 

penal a un Fenitencieri~t? de reconocida capacidad científica 

en la materia, avel~da ~or le experiencia en le dirección y e~ 

ministración de c~rceles, receyendo el nombremient~ en el Doc

tor Sergio Garcia RPmire?, Subsecretario de Gobern~ción en ese 

tiemno, circunst~nciP ~u2 dio m~vor relev~nci~ e su ñesigne--

cidn, teniendo lP encomienda de llevPr e c~bo lP reforma peni

tenci?ria en el ~mbito necionPl. 

El d~tim~ Director de Lccumbe~ri, oue he-

bría de ser el dltimo y el m~e prestigiado de la Institución, 

despu~s de estudiar y clasificar los casos aue por sus caract~ 

rísticas interferían gravemente en le marche del renal FUdo en 

el mes de agosto de 1976 hacer el tratlado de todos los inter

nos de Lecumberri, prirr.erer.:e!1te al "9:eclusorio Preventivo Norte 

e inmedie.tamente dee¡:ués ~l "leclusorio Preventivo Oriente Y a

proximadamente 3 afloe después ~e inau¡;uró el ~ecluoorio Preve!!_ 
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tivo sur. 

Un gruno entusinsta de prof"esioneleo P tr!!_ 

vés de investigaciones y estudios, ha logrado pleamar los obj.!!_ 

ti vos y la fUncionalided de loe estable cimientos aue proyectan 

la nueva imagen renovadora del sistema penitenciario en el Di!!_ 

tri to Federal, 

Las nuevas prisiones preventivas del Dis-

trito Federal, son ya ejemplo de esta nueva corriente, sin em

bargo el Doct:>r Gustavo Y'2lo Cama cho, en su obra 11 1? 11eforma -

Penitenciaria en el Distrito Federal 11
, dice: "Es de observarse 

aue tanto por razones de terapia como por motivos econ6micos, 

en la gran mayoría de los casos se ha optado por la celda tri

nAria. L~ reclusión individual rige sólo en le fPse de estudio 

y diagnóstico u observeción del sistema proP-Tesivo, o bien, -

cuando por r~?ones disciplinRrias o terPpéuticas es oportuno -

prever lA segregación del recluso. En l~~ nuevps prisiones, ~ 

les celdas unitarias y trinPrirs cuentAn con los mismos servi

cios y poseen idénticas características arouitectónicas. De -

elles se ha erradicado !Or completo cualquier vestigio de la -

primitiva "celda de castigo". (31) 

~s obvio, que las reglas sobre higiene ge-

( 31) Malo Oamacho, GuPtavo. r.a 'lef"orma PenitenciRria en el -
Dietri to Federal , México, 1974. 'ldiciones Biblioteca b!e
xicana de Prevenci6n y ReRdantaci6n Social. pég?,75 y 76. 
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neral, ropa, alimentación, ejercicios, etc., forman parte del 

mismo plan y d.ltimamente se esta permitiendo e los internos el 

uso de ropa propia. 

La construcción estrstégice de los reclusQ_ 

rios del Distrito Federal, es la mejor demostreción de los es

fUerzos realizados haate el momento, YA que cada uno de los r~ 

clusorios preventivos incluye anexos de vital importancia como 

son loa juzgados penales del fuero comdn y feder~l: sección e~ 

pecial para el Ministerio Ptiblico, las defensorías de oficio, 

servicios de medicina legal y sala de audiencia para jurados -

populares, oficinas dé gobierno y demás anexos oue ve exigien

do el proceso judicial como servicios médicos, escolsres, re-

creetivos, deportivos y todas anuellas secciones necesarias p~ 

ra técnicos esueciBlizados en la información a.ue reouiere el -

estudio de personalidad y grado de neli¡rrosined. 

Es importante y oportuno hablar en este -

trAbJ? jo que el f'!entro rMai co de Reclusorios en sus inicio~ se 

le consideró como ejemplo Pnte el mundo penitenciario, pues se 

encontr~be intel!I'aao con todos los servicios médic~s ~sisten-

cieles aue requer!en los internos para cualauier enfermedad -

aue sufrieran. Desgraciadamente en la actualided el Centro •té

di co para Reclusorios no funciona debido al alto presupuesto -

que se tenía que designar para su fUncionamiento, y por conse

cuencia no se cumple con lo establecido por.la reforma penite~ 

ciaria de 1971, en lo que respecte a la asistencia médica para 

los internos, el artículo 40 del Reglamento de los Reclusorios 

del Die tri to Federal, establece: 
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Articulo 40.- "Al ingresar a los recluso-

rios preventivos, los indiciados serán inmediat~mente examine.

dos por el médico del establecimiento a fin de conocer con pr~ 

cisión su estado f!sico y mental. 

, •• eu.idando a juicio del médico fUere con

veniente un tratamiento especie1izado, el director del reclus2 

rio dictará las medida·s necesarias para que el interno sea -

trasladado al Centro Médico de los Reclusorios ••• "· 

Como podemos observar, con la desaparición 

de dicho Centro Médico, los internos quedan desprotegidos de -

una buena atención médica oportuna, ya que los reclusorios no 

cuentan con los elementos materiales ni humanos necesarios pa

ra brindar le-asi~tenci~ médica necesaria a los internos, por 

lo que se debe de reorganizPr y estructur~r los servicios mádi 

cos en las diversas institucione~ penitenciaries pare lograr -

der un9 mejor asistencie e los inteni.os y de ese forma éstos -

gocen del beneficio o el derecho e una buenD salud, y esi po-

der implantarles todos los tratamientos necesarios para lograr 

su readaptación social en favor de1 interno. 

En cuanto al personal penitenciario, es -

muy importante contar con personal idóneo, motivado, orientedo 

y debidamente capacitado y con un alto sentido de servicio, -

tanto a nivel de direccidn como técnico y de custodia, partic~ 

larmente áste áltimo, porque es el que esté más cerca del in-

terno y porque el concepto de vigilancia, sin menoscebo de su 

valor especifico dentro de la prisión, debe llevar IL~B dosis -

importante de orientación y relacione~ humnn~s, ce~Pces, hesta 
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donde sea posib1e de mantener en forma natura1 la observancia 

de 1as normas. 

Al raspe cto, el Licenciedo Antonio Sánchev. 

r,Plindo, conocedor de la problemdtica penitenciaria comenta: -

"IJnP prisi6n no funcionar~ bien si se carece de personel id6-

neo, nue el personal deber~ ser seleccior.~do y capecitedo an-~ 

tes de ser empleado. Sin este capítulo resuelto adecuada.mente, 

no se comprende al moderno penitenciarismo. Tredicionalmente -

el personal de una institución penel se divide en: ejecutivo, 

técnico, administrativo y de custodia". (32) 

El mismo autor señala: "El personal de cu~ 

todia deberá irse preparando cada vez con raeyor acuciosidad -

poroue esta llamada a ser W1 en gron parte, la clave del éxito 

o del fracaso de la rehabilitación que prescriten las nuevas -

normas de tratamiento. Es el nersonal de linee de fuego, es d~ 

cir, en la vida íntima de la nrisi6n a los internos. Por e~o -

su selección y adiestramiento, asi como motivación con9tente, 

deben ser de 10 más depuredo, decimos esto ~oroue es el perso

n~l que de no estPr suficientemente fortalecido en inteligen-

ciP-, conociw.ientos y morQlidBd 1 se contamin2ré con facilidad Y 

pPseré Pl c~mpo ñe le corrupción y del delit~ r~~idemente. Ca

be destPc~r aue el interno estará tratando de p?ser al vipi:ila.;!, 

( 32) Sénchez Galindo, Antonio, :.111nu21 de Conocir.iientos Bási-
cos de Personal Penitenciario • ~éxico, 1974. Ediciones -
r.obierno del F.do. de México, Dirección de Gobernación de 
Toluca. pdgs. 43 y 44. 
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te a eu ámbito delictivo constantemente y ei este no esto con

ciente se hundirá en breve lapso junto con el interno, lo que 

no sdlo de por si es negativo sino, además, por lo que entraffa 

de peligroso para todo el ámbito de le instituoidn. Un sdlo ~ 

mal vigilente perderá a toda le institucidn". (33) 

Por lo tanto, debe ponerse gran énfasie en 

que el sistema penitenciario sea dirigido y administrado por -

personal cuidadosamente seleccionado, conciente de que la fun

cidn carcelaria constituye un servicio social de gran import~ 

cia. De eh! que el personal sea seleccionado conforme a su vo

cacidn, actitudes, preparación académica y antecedentes perso

nales. 

Debe hacerse especial incRpié en qUe el -

punto base, ln columna vertebral del tratamiento y.enitencierio 

está en los llemedos Consejos Técnicos Interdieciplinerios, -

que le ley contemple y que consisten en lr conjunción interdi~ 

ciplineria de t~cnicoe especielizedoe en distintas remas cien

tíficas aplicables en cuestiones penitenciariaa cuyo Consejo, 

segdn el articulo IDO del Reglamento de Reclusorios del Dietr! 

to Federal, se 1ntegra por el Director, quien lo preside, los 

SUbdirectoree técnico administrativo, el Secretario General, 

el Jefe del Centro de Observación y CJ.aeificecidn, loe Jefes -

del Departamento de ftctividades Educativas, Industriales, Ser

vicios Médicos y de Seguridad y Custodia. También forman parte 

()3) Sánchez r.elindo, hltonio. Ob. cit. pá;. 45. 
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del Consejo los Jefas de las Secciones de Traba~o Social, Fsi

colog!a, Psiquiatría, SOciologfa, Criminolog!a y máliais de -

comportamiento. 

Al respecto, el Maestro Luis Rodríguez ~ 

zanera, comenta1 "No hay que cerrar un Consejo Técnico, hay -

que dejarlo abierto para todo especialista que pueda aportar -

algo; esos Consejos Técnicos son los que harán la individuali

zacicSn de la pena, la clasificación de los reclusos, así po

drán proponer el adecuado tratamiento, aplicar ese tratamiento 

y vigilar que ee este llevando a cabo etc.". ( 34) 

La ejecucidn del sistema individuelizRdo -

se divide en distintos per!odos de prueba, de acuerdo con el -

interés demostrado por el interno en lograr su readaptación s~ 

cial, debidamente comprobado por el Consejo Tdcnico de Reclus~ 

rios. Atendiendo a la evolucidn del recluso, ee conceden mayo

res márgenes de libertad del establecimiento, ea dedir, ee CO!!. 

fia en la conducta de loe internos con la disminucidn de la v~ 

gilancia privante en el trabajo y la posibilidad de real.i1:ar -

tareas fuera del penal. 

En el nuevo y actual sistema penitenciario 

se reconoce el derecho que existe a loa internos de presentar 

peticiones y quejas a loe directores del Qenal, existiendo pa-

( 34) Rodrigue?. Msn2anerP, Luis. Introduccidn a la Penolog!e 
México, 1978. Edit. Porrda, 3. A. pllg. 204. 
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ra ello buzones instalados en lugares estrategicos dentro del 

reclusorio, en los que el interno puede depositar por escrito 

sus quejas y sugerencias. 

~l respecto, el articulo 25 del Reglamento 

de Reclusorios del Distrito Federal esi:ecifica: "La Dirección 

General de 11:eclusorios y Centros de ~erd?~teción Sociel, esta

bleceré un sistema que f3cilite la pre8entaci6n de peticiones 

y sugerencios Fara mejorar la administración de los estableci

mientos, el tretPmiento y les relPcionee entre l~s autorifedes 

e internos, visitEntes, fPmiliPres ... ". 

LP reclusión de los internos, en ningdn º! 

so podr~ prolongqrse nor m~s tiempo r1cl nue señele lf.' resolu-

ción judiCi$l o Pd~inistr~tiv~ corresnandiente, o del que se -

determine por l~ ?Ut'.Jr~.r1~rl compétente P!l concec1er lR libertad 

preparatoria o re::.isión parciPl de la pen2, sPlvo en el caso -

de aue se aplique la retención conforme r las normas penales -

aplicables, o que el inte:rno deba oueder a dis~osici6n de al~ 

na otra autoridad. De no ser nsi, se incurriré en resr.onsabil~ 

dad por privación ilegal de la libertad. 

La organización y fUncionomiento de los r~ 

clusorios debe tenEr como finalidad primordial conservar y fo! 

talecer en el interno la dignidad humana, mentener su pro;.ia -

estimeci6~, pro~icier su superación personAl y el respeto e si 

mismo y a los demás. El tratamiento de loe internos tiene como 

finelidAd su ree~~~t~ci6n P l~ comunided libre, es rlecir, com

pete e los reclusorios le función reeoaptPdor~ de los internos. 



68 

a), LA ESTANCIA DE INGRESO. 

Al ingresar un sujeto a los centros de re

clusión es alojado en la estancia conocida como ingreso, en la 

que permanecerá hasta 72 horas, término constitucional, medi~ 

te el cual el órgano jurisdiccional deberá resolver su situa-

ción juridica ya sea dictando un auto de formal prisión, con -

privación de le libertad corporal¡ un auto de formal prisión, 

sin priveción de le libertad corporal pero con sujeción e pro

ceso, o bien, podr~ dictar un auto de libert 0 d por faltR de -

elementos pera procesar. 

f)1 este lugar se 1levPr~n actividedes como 

exploración y dictámen médico del estado psicofisiológico, del 

cual se deriva el conocimiento de posibles lesiones físicas o 

trastornos psiquicos dignos de tomarse en cuenta y de ser atel! 

didos¡ identificación general del sujeto con carácter de estu

dio de personalidad, con apreciaciones especiales de tipo soc~ 

al y para facili tár que el consignado pueda tener contacto con 

la vis más efectiva con sus familiares, allegados o defensores 

del sujeto¡ orientación, haciéndole saber el derecho oue le o

torga la Constitución sobre la designación que debe hacer de -

defensor ya sea particular o de oficio, en este momento se pr~ 

mueven "FiRnz~s de interés soci.el", oue nor medio de la Coord!_ 

nación Jur!daca y de Gobierno del Departamento del Distrito ~ 

derel, el individuo puede ser •poyado pare facilitarle el dep~ 

sito de unP fian•P oue le permit• obtener su libertad cuendo -

Psi procedP de menerP inmediPt~. En caso de aue se detecten en 

estos primeros contectos alteraciones manteles aue hA~an pres~ 



mir un estado de inimputabilidad, se hará saber de inmediato a 

la autoridad competente por los medios conducentes. 

Por llltimo, se contemplan fases, una que -

se ll8J!!a de orientación, en donde se le hace saber al indivi-

duo ~ue posiblemente permanezca en privación de la libertad o 

sujeto a proceso, por lo que se le hace saber el si¡¡nificado y 

la trascendencia de derechos y obligaciones en este trilnsito; 

y la otra fase, a la aue se le denomina de asistencia, para~ 

que el individuo reciba apoyo en el orden que lo reouiera pro

curendo evitRr los severos trastornos de angustia y de depre-

ei6n Que una consignación carcelaria provoce en la inmensa ms

yorí P de los sujetos. 

A su ingreso, también se le precticar~ un 

exámen médico, y en el caso de que se encontraren s:lntomaa o -

signos de gol~es o melas tratamientos se le notificará al Juez 

y al Ministerio Ptl.blico, enviándoles los relativos certifica-

dos mddicos. 

Por lo que respecta a la medida de "cuando 

tuera conveniente un tratamiento espccializano, el Director -

del reclusorio dictar~ las medidas necesarias par? que el in-

terno sea trasladado al Centro Médico", cabe mencionar, como -· 

ya lo dijimos anteriormente, el Centro Médico de los Recluso-

rios ye no funcione como tal, pues ahora alberga n la -obla-~ 

cidn femenil; siendo atendidos ectualmente por el grupo médico 

de ce1~ rec1usorio y s6lo en el c~so de cirug!e m~yor son en-

vir-dos o le Penitenciaria, pues as el '1nico lUgl'r que cuent? 
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con equipo especializado. 

También se le formará un expediente perso

nal que se iniciará con las copias de las resoluciones relati

vas a su detencidn, consignaci6n y traslado al reclusorio, de 

otras diligencias procesalee que corresnonda y, en su ceso, de 

los documentos referentes a los estudios que se le hubieren 

reRlizado, El expediente se integrará cronoldgicemente y cons

tar~ de las siguientes secciones: jurídica, médica, psiqui~tr~ 

e~, psicológica, l~bor~l, educPtive, de trabPjo soci~l y de -

conducta del interno dentro del reclusorio. En ceso de ser --

trasladado el interno a otra institución, deberá ser remitido 

a éste, conia del expediente. 

El individuo permanecerá en la estancia de 

ingreso hasta en tanto sea resuelta su situaci6r. jur!d~ca en -

el término constitucional, y en el caso de dictarse el auto de 

formal prisidn será trasladado a otra estancia denominada ob-

servacidn y clasificacidn, 

b), CENTRO DE OBSERVACION Y CLASIPICACI0N, 

Es muy importante el estudio de le person~ 

lided de todos aquellos sujetos que se les imputa lP comisoón 

de un hecho delictivo, por lo que se deberá de realizar cier-

tos estudios P trevds del cuerpo técnico inter~isciplinario P! 

ra lograr una claaificaci6n adecuada y de esa forma dar el tr! 

temiente adecuado y además necesario para llevar e cabo une -

magnifica readaptacidn social del delincuente que tanto lo ne-
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oeaita. 

Loa internos deberán sor alojadoa en el -

Centro de Observación y Claei:f'iceción por el tiempo indiepens!!_ 

ble pAra loe efectos de estudio y dia¡znóstico, os! como, pera 

determin~r con base en los resultados ~e 6stos el treteml.ento 

conducente n evi ter le desadaptaci6n social, que será dispues

to por el Director del establecimiento con apoyo en la opinión 

del Consejo T6cnico Interdisciplinerio. En dichP estPncia, el 

sujeto será visitado por el Director do la institución, por el 

médico, psicólogo, profesor, etc., es decir, por el cuerpo té~ 

nico interdisciplinerio para la realización de todos sus estu

dios necesarios pare poder emitir un diagnóstico en el cual ª!!. 

Halarán las condiciones de salud del interno, tendencia al tr!!_ 

bajo, su calidad moral y con que ¡n-upo de internos va o convi

vir, y de ese forma emitir un posible resultado sobre su ree-

deptación y asimismo determinar a que dormitorio será traslad!!, 

do pare ser alojado por el tiempo que dure el proceso. 

La función positiva de clasificar e los i!!. 

ternos en relación con sus careoter!et.icns psiquicP.s. sobresal:!:_ 

entes, tiene como finalidad la individUAli7ación de los fecto

res nue favorecer~n a le readaptación social de todos y ende !!_ 

no de los internos. 

Los criterios que se tomnn en cuenta para 

este clssi:f'icación en dormitorios son: edad, eecolarided, est'.!_ 

do civil, delito cometido, calidad del delincuente (primodeli!! 

cuente, reincidente o habitual), ocupación, capacidad intelec-
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tuel, preferencia sexual. 

El Director del reclusorio nreventivo inm! 

diat,.mente que tenga los resultadoe de le• observeciones y re

sultados de los estudios de personalidad, deberá enviPrlos al 

juez de la causa, pero en cuelquier caso entes de que se decl~ 

re cerraaa la instrucción. Esta situación en muchos de los ce

sas queda sin ser realizada, y el juez en ocasiones .no conoce 

el resultado de los estudios, ni del diagnóstico del tratemie~ 

to; pero en todo caso estos son tan escuetos, que en nuestro -

criterio, aporta muy poco para que el juez puedP basarse en él 

para dictar la sentencie. resiieotiva al proce::edo. 

En le observsción y cleeific8ci6n se debe 

formar el expediente \lnico interdisci plinari.o de ced• uno de -

los internos, el que debe contener todos los estudios realiZE'

dos por el Consejo Tdcnico Interdiscinlinerio. ')!ando un inter_ 

no es condenRdo será remitirlo ~ otra instituci6n ñestinAd~ na

re 1~ ejecución de su condena, ecompefiPdo del sujeto deberá de 

ir su expediente tinico interdisciulinnrio; Al ingresar a la 

institución nuevemente deberá pasar a un ·'.:entro de Observación 

y Clasificación pare el estudio de su ~eraonelidad, ya que és

ta ea muy cambiante, el equipo técnico de la institución peni

tenciaria deberá tomar en cuente los estudios realiz8dos en el 

reclusorio preventivo, ye oue es nuevamente clasificado el in

terno y remitido de acuerdo a sus estudios a uno de los dormi

torios para seguir con el tratamiento adecuado pare logrer le 

readaptación social y si es merecedor al trat!l!!'iento ~reliber~ 

cion?l, lo determinard el ~on~ejo Técnico ds le institución. 
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En cuento a los Servicios Médicos, tenemos 

que el articulo 87 del Regle mento para los Reclusorios del Di;¡_ 

tri to Federal, estatuye que: 11 Los reclusorios del Deperta:r.ento 

del Distrito Federal contarán permanentemente con servicios -

médico-quirdrgicos generales, y los especiales ·de psiquiatría 

y odontologia, para pr·oporcionar con oportunidad y eficecia l.a 

tencidn que lvs internos requieran. 

cuando el personal médico de la institu--

cidn lo determine uorque así lo reauiera el tratamiento corre~ 

pendiente, o en casos de emergenciR 1 el intenio deber~ ser --

trasladado al Centro ri~édico pare los reclusorios". 

Sin emb~rgo, la realidad es otra, pues el 

Centro !Mdico pnra los reclusorios como YP lo mencionemos P.nt~ 

riormente he. desepF.recido como tP.1, y en su lugar quedó esta-

blecido el Centro Femenil de Rehabilitación Social, en donde -

se encuentra establecida le ?Oblación femenil privada de su l~ 

bertad. Y ahora cuanáo se presenta elguna do las hipótesis se

fialadas en el articulo que se comenta, si se trate de enfermos 

que reouieran un tratamiento de emengencia son enviados e la -

Penitenciaría del Distrito Federal, pues como se ha dicho, es 

el dnico lugar aue cue~te con un completo servicio médico-qui

rúrgi co. Si son enfermos mentales son enviados al Reclusorio -

Preventivo sur. LP realidad es aue, no existe un lug?.r especi

fico, es decir, un nosocomio, en el aue desa~~recierP le ideA 

de ser interno priv~do dr. su libertad Antes nuc enfermo, y se 

diere a éste todP~ lr-s Ptenciones oue eu enfer:::eded reo.uiere. -

como perEon-;o. 
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4, LA DI!lECCION GENERAL DE RECLUSORIO~ Y CENTROS DE 

llEADAPTACION SOCIAL DEL DEPARTA!i!EN'?O DBL DISTRITO 

~· 

F.n el Distrito Federel, comnete ~ la Dire~ 

ción General de Reclusorios y Centros de 'lePtleptación Social, 

la res~onsebilidad de dirigir el sistema reneral de reclusori

os integrado por las siguientes instituciones: 

- Centro de reclusión penitencieri8, ~era internoa -

sentenci?d~s P 1enP privetive de libertad. 

- Centros de reclusión rreventive, ~~r? procesedos. 

- Centros de reclusión parP el arreeto ~dmini~trati-

vo por le violPcidn a los reglPmento~ de ~olicíe y buen gobie~ 

no. 

a), ANTECEDENTES HISTORICOS. 

La Ley Or~llnica del Departament~ del Dis-

tri to Federal, promulgada el 29 de diciembre de 1970, estable

ce que corresuonde a la Dirección General Jurídica y de Gobie~ 

no del Distrito ,.ederal la administración de las cárceles y r!!_ 

clusorios de la ciudad. 

Esta Dirección fue el reoultado de la fU~ 

si6n ñe las Direcciones de Asuntos Legeles y la de r~bernPci6n 

oue existían en le organización del Depertemento del Distrito 

"ederPl. 

~ntes rle este fUsi6n, los reclusorios del 
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Distrito Pederal dependían orgánicamente de la Direccidn de G!!_ 

bernacidn a trav4s de la oficina de gobie:ruo, pero en realidad 

loe Directores de Lecumberri y de la Penitenciaría de Santa -

llartha Acatitla, as! como la Direccidn de la Cárcel de lhjeree 

acordaban con el oficial mayor del Departamento del Distrito -

Federal, debido probablemente a la importancia que desde el ~ 

punto de vista político ha tenido siempre el .f\Jncionamiento de 

las cárceles de manera especial, el Director de Lecumberri te

nía le oportunidad de acordar con lao autoridades superiores -

del Departamento del Distrito Federal, 

Para le edminietracidn de los centros peni 

tenciPrioe se creó le Comisidn de fl.dieatrsmiento de Reclusori

os. del Distrito Federal creando les políticas adecuadas ~Ara -

el mejor f\Incionemiento de loa establecimientos, fijando lao -

orientaciones pare el tratamiento de los individuos privados -

de su libertad, vigilar el cumplimiento de lao disposiciones -

constitucionales, las que establece le Ley de Normas Mínimas -

sobre Readaptacidn Social de Sentenciados y todas aquellas que 

se deriven de los Códigos Penal y de Procedimientos Penales, 

Aun cuando nunca llegó a tener vigencia el 

proyecto de Organización y Funcionamiento de Reclusorios, for

mulado por la Comisión Administradora de Reclusorios, ain·em-

bergo ea un antecedente legal de lo que despu4s sería le Dire~ 

cidn General de Reclusorios, pues en el proyecto se indicaba -

que el organismo encargado de le edministracidn de ·reoluaorios 

eeter!e a c~rgo de un Presidente que ejercería eus !unciones -

auxiliado por custro oficinas coordinadores que atenderían loe 
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asuntos administrativos de los reclusorios, la administración 

de los talleres, el adiestramiento del pereoneJ. penitenciario 

y le atención y cumplimiento del personal penitenciario y le ~ 

tencidn y cumplimiento de loe ordenamientos legales con las m~ 

dificaciones que se hicieren. 

Qlando se creó le Comisión Administradora 

de Reclusorios en el Distrito Federal exiatie: Le Cárcel Pre~ 

ventiva de Lecumberri, Le Penitenciaria del Distrito Federal -

pera hombres, Cárcel de lujeres¡ las cárceles de Alvaro Obre-

gón, Coyoscán, Xochimilco y cuatro reclusorios administrativos 

denominados numericemente del uno Bl custro, 

Le Comisión Administradora do Reclusorios, 

estuvo en !Unciones hasta el día 26 de octubre de 1976, feche 

en que se nublic6 el Decreto del Congreso de la Unión, el que 

se adicionó la fracción XXXIV Bie al articulo 36 de la Ley Or

gllnice vigente, derogando el apartado IQ de ert:!culo 45 de le 

misma Ley Orgdnice. cretlndose es:! le Comisión Tl!cnice de Reclu

sorios para administrar los establecimientos de reclusión exi~ 

tentes en el Distrito Federal, 

creed9 en octubre de In6, La <:omisión Té.s 

nica de Reclusorios comenzó & f\l.ncionar desde lueco, aunque de 

manera precaria con muy esosso personal oue no iba más allá de. 

?.O empleados b~.sicamente destinados e m•nejar la sección de 

personal en cuento a e1tss y bajas de empleados, la sección e~ 

ministrativa encargada de supervisar y auxiliar e loe recluso

rios en los trámites oportunos de sprovicionami.ento en las of~ 
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cinPs del De~Prt~mento, una seccidn coordinadora y de control 

ae la producción y manejo de talleres.de los reclusorios enca

bez~dP uCr el SecretPrio C"renerPl y un nepertl'mento de pegos al 

personal que ya estaba instalada en los· reclusorios. 

Desde su inicio y durpnte la mayor parte -

del año de 1977, las actividades de la Comisión Técnica estu-

vieron 1\tndamentelmente encaminadas a organizar, en colabora-

cidn con los Directores de los Reclusorios Norte y Oriente, -

las funciones de l~s diversas dependencias que constituyeron -

el organigrama inicial de dichos establecimientos, pues se ca

rec!a de reglamento y no era~ aplicables los ya obsoletos que 

hab!an estado vi~entes en lecumberri. 

El áree Jurisdiccional de la IJomisión Tác

nice estaba consti tuidP p::>r los !?eclusorios Preventivos Norte 

y Oriente, inau¡?Urados en el mes de agosto de 1976, l• Fenite!!_ 

cier!a del Distrito FederPl y lP r,,5rcel de ~ujeres, oue recién 

heb!a cembiedo su nombre pJr el de Centro ~emenil de Rehabili

teci6n Soci,l. EstPs dos dlti~?.s instituciones manteníPn una -

organización un tanto ~~ticueda pero su funcionamiento admini:!_ 

tretivo y disciplinerio estaba más o menos orientado. Además -

de los ~nteriores, asumió le administración de los recluForios 

administrativos deatinedos ~ara el cumplimiento de arrestos. 

La necesidad de crear un reglamento gene-

ral de reclusorios llevó a la Comisión Técnica a iniciar la -

formulación de un ente~royecto de reelamento, oue contribuyó -

al inicio del oue, con mayor formalidad y apoyo, algunos meses 
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después 1levo A cabo la Direocidn General de ~eclusorios ye en 

fUnciones. 

Por lo que el 4 de octubre de I977 y por ~ 

cuerdo del c. Jefe del Dounrtrunento del Distrito l'ederel, dis

puso la creación de le Dirección General de Reclusión y Cen~ 

tros de Readaptación Social como unidad encargada de la admi-

nistración de los establecimientos de reclusión dependientes -

del Gobierno del Distrito Federal, Este dependencia suatituyd 

a le Comisión Técnica de Reclusorios, que con e.nteriorided ha

bía venido cumpliendo iguales propósitos. 

Debido e. la importancia que represente es

ta Dirección, empezaron e. hrcerse gestiones p8ra instfllBr dec2_ 

rosamente sus oficinPs y en el mee de octubre del mismo qfio se 

firmó e1 convenio ~erp, ocupP.r el Tercer piso del edificio nWn~ 

ro I76 de la CPlle &lison en le coloniR San Refael, el que em

pev.6 e ser adeptedo y fue entregado a les directivos de la co

misión Técnica en febrero de I978, pare ser transferido ceei -

de inmediato a los recién nombrados Directivos de le Dirección 

General. de Reclusorios y Centros de Readaptación Soci<'l, Lic. 

Humberto Lira More y Lic. Luis Rivera Montes de Oca, 

"A través de la Dirección r-eneral de ~ecl~ 

serios y r.entros de 'leadaptación Social, el Dei:artamento del -

Distrito Federal, realiza en el ámbito de su comretencia, la -

prevención esuecial de las conductas antisociales, desarrolle~ 

do un sistema para procurar la reinte¡;-ración del imlividuo de

lincuente a la sociedad por medio de la capacitación para el -
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trabajo, el fomento a la cultura y le educación, como proceso 

de trwieformación integral de la personalidad. Buscamos apoyar 

la readPptaci6n social de los internos, evitando que se rompen 

los vincules oon eus familiares, pera lo cual diversos trebaj~ 

dores sociales de los reclusorios, están en continuo contacto 

con los uarientes m~s cercAnos de los miemos. La Direccidn Ge

ner•l de ~eclusorios y Centros de qeAdspteción Social, coadyu

va con el programe de salud y asistencia social, buscando ali

viar el grave problema que sufren aquellos que en la conflict~ 

va social, han recurrido el delito con:o solución"· ( 35) 

Esta Dirección es la encargada de coordi-

nar, vigilar y con el poder de mando, hacer cwnplir loe precel2. 

toe legales vigentes en materia penitenciaria existentes o di~ 

posiciones emanadas del Joder Ejecutivo Federal. 

Actualmente la Dirección General de Reclu-

sorios dirige lSs instituciones carcelarias siguientes1 

- Fenitenciaria de Santa '·'artha Acatitle. 

- Centro Femenil de Readaptación Social. 

- ~eclusorio Freventivo Norte. 

- Reclusorio I-reventivo Oriente. 

- 'eclusorio Freventivo sur. 

- ~entr~ 0 ~e reclueidn p~re el arresto administrati-

vo. 

(35) ~ota ~ornada de los !ro¡:r~mr.~ de lo Subdirección de los 
Técnicos, de l• ilirecc16n 'fécnica de los Reclusorios y 
centros de ~eada¡;tsci6n tlocial. ~'áxi co' s/f. 

iESl~ 
~ lA 
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b). OBJETIVOS F.SPECil'ICClS DE LA DnECCINi G~NE'lAL DE 

RECLUSORIOS. 

Los objetivos de le Jirección General de -

Reclusorios y Centros de 'leadeptaoión Social los podemos resu

mir de la siguiente manera: 

I.- Dirigir el e is toma penitenciario del -

Jlietri to Federal con el fin ele readaptar y reintegrar a la so

ciedad a los ciudadanos que hayan cometido infracciones a la -

ley. 

2.- ~econocer y garantizar a las personas 

privadas de su libertad por mandeto de le ley en el sisteme dP. 

reolueorioe del Distrito !'ederal, loe derechos y obligaciones 

que les confieran tanto 18 Constitución óe los EstE'dos Unidos 

Mexicenos, como la Ley que establece las Normas f!"ínimos sobre 

ReadRotación Soci"l de Sentenciedos y el ~e~lemento de ln mat~ 

rie, en un merco de seguridad y justiciA. 

3.- Establecer los lineamientos y pol!ti-

cas de Reclusorios y Centros de 'leadaotación Social, tendien-

tee a reintegrar a la sociedad a quienes por alguna circunet~ 

cia han sido privados de su libertad, apoy~ndose en les dis>o

siciones que en materia penitenciaria provienen del Departame~ 

to del Distrito Federal. 

4.- Flantear, dirigir ~.r controlar los r.ro

gramas de trabajo de toda la estructura dE reclusorios, pare -

cumplir cabal!!lente con lns metas 'PrevianH~nte e~teblecidas ? --



través de 1T.ecenismos de ev~lueción y supervieió:: eme permitPn 

en su caso, ir corrigiendo posibles desviaciones. 

5.- El2vorar, vigilar ~ controlar el pres~ 

puesto general de egresos, para ~ro~orcion~r ~~ortunamente los 

recurEos económicoe a todo el sistema de reclusorios que les -

permita cumrlir con sus rrogramas de trabajo previamente auto

rizados mediante tma rol!tica de optimización ~ racion~lize~

ción del gasto udblico. 

6.- Fb~entPr los pro?rPm~s 0e readpnt~oi6n 

soci~l, pare pro~orcion~r P los internos un ~edio digno de re

habili tPci6n por medio ~e rctiviñedes lPborales, culturales y 

der3rtiv~s, aue les permitP unR reubicación psicol6gica en be

nef1cio ~e sus fP~ili~~e~ y rle la socieded. 



CAPITULO TERCERO. 

SURGIMIENTO DE LA LEY DE NORMAS MINIMAS DB SENTENCIADOS. 

I, Ley de No:nne.s Mínimas pera la Readaptaci6n Social de Sente!!_ 
ciados. 

2. su Finalidad. 

3, Medios pera eloanz"r sus fines en la Readaptacidn Social. 

4, Régimen Penitenciario. 



l.. LEY DE NORMAS MINIMAS PA1lA LA READAPl'ACION SOCIAL 

DE SENTENCIADOS. 

Ea de considerar oue los motivos de la in~ 

cietiva de ley, parA establecer las Norma~ ~~nimas se tiene e~ 

mo es::.iri tu y fundamento 1e creaci6ri de un ·nuevo sistema con !!_ 

pego a l.a realidad actual, o considerándolo dentro de una nue

va terminología penitenciaria, el. interno se logra adaptar a -

la pena que ya fUe dictada por el juzgador en el juicio que la 

sociedad ha señalado para él. 

No debe caber la menor duda, de aue tanto 

para la iniciativa de Ley comó- para líi prornulgaci6n de la Ley 

de Normas ~!nimes fueron tomedes en cuente las experiencias de 

deetacadoe juristas, tales como: Luis r.errido, Javier FiBe y -

PHP cios, .\lforiso Ouirón Gu•rón y ~ergio r.ercíe Remire?., que -

pretendieron y pretenden logrer ).a armónica y complete rehabi

li tP r,i6n del individuo aue un~ o YPri?s v~ces han infringirlo -

l~ Ley Pen~l, pero aue deben ser reedaotP.dOs utiliz~ndo todas 

a~uellas disciplines ~fines al penitenciarismo, oue nos ~ueOen 

euxili?r para lograr una ~ejor sociPlizeción del interno y esi 

devolverlo a la sociedRd totelmente reade~tado. 

Por lo aue siendo Presidente de la Re]ld.bl!:_ 

ca el Lic. Luis Echeverria Alvere•, en le Ex]losición de Yoti-

voe de le lniciFJtiva .,ue establee{; ·1as· Normas 7•~!nimas sobre -

'leadaptacion Sociel de SentenciedOE se dice nue: "~l 'P.jecutivo 

e mi carro esta conciente de oue la obre nlle el Estado realiza 

en materiP.. de pol!tica crimine1 oueder!e incompleta y no elcFI!!_ 
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zar!s sus mejores resu1tados si se olvide la prevención del d!, 

lito y el tratamiento de los delincuentes. EB por ello que eh~ 

re se presenta esta iniciativa de Normas M!nimas sobre Reedsp

tscidn Social de Sentenciados, destinadas s tener splioscidn -

inmediata en el Distrito Federal y Territorios Federales, con 

el correspondiente desarrollo reglamentario, y a instrumentar 

la elevación y el desarrollo de la tares trascendental que en 

esta materia se pone a cargo de la Direcoión General de Servi

cios Coordinedos de Irevención y ReadAptacidn Social, órgano -

con el que se eusti tuye al Depsratsmento de Prevención Social, 

cuyas tunciones alcanzan, de este modo, verdadera proyección -

nacional y mayor eficacia técnica". ( 36) 

El Poder Ejecutivo con sus facultades pre

tenden en sets iniciativa de Ley que establece les Normas Mín! 
mas no ser abstracto y mucho menos atacar a cada una de las -

personslidadee d& los individuos que por una u otra razón han 

violado la ley y que se han hecho acreedores a una pena. Es -

muy importante aclarar que la pena, a partir de 1971, eí'!o en -

que entró en vigor la I.ey de Normas l>'.!nimas, ye no tiene la 1-

des de castigo, no tiene la idea de represiín, significa la P! 
labra más protunda que en el ámbito penitenciario se pronuncia 

"reedeptscidn social", considerada este como el fin primordial 

de todo el sistema penitenciario, ya que sin ona idee todos --

( 36) Biblioteca ll!exicens de Prevención y Readaptación Social. 
Lef.¡slaoidn Fenitencisria Llexicena , l&!xico, 197!. Seer!. 

tar a de Gobernación, Serie Legislación 2. pég. 4. 



lo.a conceptos e ideologías del penitencierismo en !Mxico ser!e 

un fracaso. 

Básicrunente podemos considerar aue en la -

exposición de motivos de la Ley de Normas Mínimas, en general 

se hace mención de que se debe contar con personal debidamente 

cal.ificado desde los puntos de vista vocacional y profesional· 

y se apunten los fundamentos para la selección y formación del 

personal penitenciario en todos los niveles. 

Tu> m~s importante es ronsiderPr oue el Po

der Ejecutivo Federal pretende no sólo la arlicPción de les L~ 

yes de Norm~s M!nimPs pRrp el Distrito Federal, sino perP todo 

el Sisteme Penitenciario en la Reprtblice, y por consiguiente, 

perD ser congruente con su política, indica aue promover& la ~ 

do9ci6n en los Estados el Sistema Progresivo Técnico, para lo 

cual firmaré los convenios de coordinPción con dichos gobier-

noa en el momento en que lo considere pertinente. 

Otro de los puntos primordiales e que hace 

referencia ea, en cuanto el sistema, que debe de estar fUnde.-

mentado en la individualización apoyada en el estudio de la -

personalidad de cada sujeto y en su adecuada clasificación, se 

ha creído conveniente acoger el régimen progresivo técnico, -

que ademde de aparejar la necesaria creación de organiemos té~ 

nicos y criminológicoE en los reclusorioe, culmina con el tra

tamiento preliberacional, entre cuyas mAnifesteciones se cuen

ten loe ~ermiso~ de sPlidR y les instituciones PbiertPs. ~n-

viP.ne 2dvertir nue estas mediñas ye hPn siao B~licAdPs con éx~ 
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en nu€stro pP!s. En todo ceso, ~er~.la corrcctP seleccidn y -

prepPracidn de lo~ cen~idetos el fector determin~nte pera el ~ 

deCUPdO desenvolvimiento de permisos de snliña e instituciones 

ebiertne. 

Otro punto importante de la ex~osicidn de 

motivos es, sin duda, el trabajo penitenci~rio y la educaci6n 

de los internos, punto medular que se plasma en la Ley de Nor

mas ff~nimas y ~ue a le vez tiene su origen penol6gico en los -

mandatos contenidos en el artículo 18 de la Constitución Fede

ral. 

En lo atinente a la organización del trab~ 

jo, merece ser subrayada la congruencia aue debe existir entre 

les labores que desarrollPn los recluso~ y les condiciones de 

trab~jo en libert?d, a fin de rrepA.rer a aouellos para su aco

modo ~osterior e. la liberF'ción. Asimismo, se procura le canco!:_ 

dPnciP entre lP proauccidn c2rcelAria y los reouerimientos del 

reercado, con el ~ro~ósito de buscP.r, asegurerlo este, lA eradu

P1 ?utosuficienciP de los reclusorios. 

En relación con la educación de los inter

nos, éste no FUede ser confunaide con le enseffPnze académice -

similar a la oue se impnrte a los niños de escuelas prir.,arias. 

Dadas lPs ~eculiaridades de sus desif?laterios, aouellP educa-

ci6r. deberá rer, ademós de acadámica, cfvica, social, higiéni

ca, art!stice, f!sica y ética. 

qe establece tembién, e~ le exnosici6n de 

motivo~ de la lev de Normas ~ínimes otro runto i:'le vitel iI!'.-ror-
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tJ1ncie co.mo lo es la visita intimP, yP ..,u.e seta debe es"ter re

gida por criterio• de moralidad e higiene. 

Ml'terie de ·espec:.al cuidPdO debe ser le r~ 

incor~~reción sociel Ce los liber?.dos, pues e~ ~ebido oue con 

frecuencia el rechrizo eocial a que estos quedpn expuestos los 

conduce a la reitereci6n delictiva. Fer ello se sientan lAs b~ 

ses 92re le existencie de patronatos, inte~edos en le forme -

pertinente y, con el fin de ~ue la acción ~e estos orgenismos 

en to'5.- le ~e~t!.Clica pu·:idf.l ser unifor::-e y coordinecla, se pre-

viene ?~e:::~e, le. creación de unA Soci;;r:1.~'1 :'e F8tron~tos nerP -

LiberP1os. 

llnP rle lPs insti titcion~s m~s im'l"'ortflntes -

comprenr1i~02 en le inici..i:itivA de lP Ie;v •1e NormPs M!nime3, es 

lP remisi.'1n .... ,,rci~l de l::io penP, en lR oue ee treducen, de man~ 

r8 pr~cticP los result~~~s de la adecuP~? read~ptRción social. 

Este siste~P cuent? con numero~os antecedentes extranjeros y -

nacionel~e y estt apoyedo ~or sólido~ ar~.l!!tentos técnicos. Es 

ind~s;.ensable edmitir que la remisión ~?rcial de la pena no o

pera ni y.odr~e o:perar en forma mecánica ni euto:né.tice, y en tQ.. 

do caso es irtói~~ens2ble para el otorgamiento de este benefi-

cio oue el reo revel~ 8fective readaptPci~~ social. 

ne le observación y de acuerdo con lo exp!!_ 

esto en el cAr!tulo ?.nterior :,odemos Fl.f.:r::?!" que el T)eni tenci:: 

rismo ectuel se inclina hrciR el sistemP 1e los establecimien

tos sem::..-~bi~:-t':'.)s y Phj r;-rto::-. A.1 res~ect: t?ui": !i\l.en-l;es comentf' 

"I·A pris~6n e~ Pmbiv,,lente: rueile ~e~trn~.!" ~1 reo o reconstru-
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irlo; desocielizRrlo o socializarlo, hacer de dl un delincuen

te hPbitual o un hombre libre. Tiene un aspecto neg?tivo y o-

tro positivo; les prisiones en nuestros d!as son todpvla, en 

su meyor p~rte, como sus gemelas del pretdrito, un factor de -

desintegracidn moral y de destrucción social.". ( 37) 

A trvds de la Ley de Normas Mrnimas sobre 

Readaptación Social de Sentenciados, cuya iniciativa, present!!c 

da ante el Congreso de la Unidn en diciembre de I970, conetit!!_ 

yó uno de los primeros actos legislativos del Gobierno que en

tonces ·entró en :t'Unciones, exponiendo la intención civilizado

ra del rdgimen. Tal Ley desató una caudal dtil de reformas, ye 

que poa.teriormente han aparecido ordenamientos espec!ficos so

bre cuestiones penales y penitenciarios en la mayor!a de loe -

Estados de la !lepdblica; bajo sus dictados ee hllll erigido est!!c 

blecimientos nuevos, en todos loa sentidos, pera adultos y me

nores infractores, en un considerable ndmero de entidades y, -

al em~ero de su insniracidn, finnlmente se ha iniciado le for

m• ción de recursos humPnoe, de los insoslayables cuedrqs tdcn!, 

coa, directivos y auxiliares, que el nuevo camino solicita. 

La Ley de Normas !Unimas fue promulgada el 

4 de febrero de I97I, y fue publicada en el Diario Oficial de 

la Federación el d!a 19 de mayo del mismo aiio. Dicha Ley se ª!!. 

cuentra integrada por un total de IB art!culos, más 5 ert!cu--

( 37) !luiz !'l.lentes, l.':Srieno. La Cr!sl s de la Prisión • La Heb!!. 
na, I949. Edit. Jesds Montero. pilg. 49. 
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los trFnsitorios divididos en seis cAp:!tulos el tenor siguien

te: 

capítulo I. Pinalidades. 

Cep!tuJ.o II. Personal. 

Cep:!tulo III. Sistema. 

Cep:!tulo IV. Asistencia al liberado. 

Capitulo v. Remisión parcial de la pena. 

Cep:!tulo VI. Normas instrumentales. 

Es necesario recalcar que fue en el perio

do presidenciF>l del Lic. Luis Echeverrfa Al.veraz, cuando ee P.2. 

ne en vigencia esta Ley de Normas Mrnimes, con lo que pretende 

se modif'ique el Sistema Penitenciario, con el fin primordiAl -

de lograr una verd9dera readaptación social de le población p~ 

nitencisrie, no tPn sólo en el Distrito Federal, sino en toda 

la Repdblicn. 

El Doctor Sergio Garc!a Ram:!rez, en sus c~ 

mentar1os a la Ley de Normas M!n1mas, ref'iriéndose al articulo 

lo. dice: "El primer artículo de los sólo 18 que integran la -

breve Ley establece las Normas Mínimas sobre Readaptación So-

oial de Sentenciados, promulgada el 4 de re brero de 1971 y pu

blicada en el Diario Oficial el 19 de mayo siguiente, estable

ce el ambicioso y generoso, a la vez pro?dsito de este ordena

miento: nuiere en efecto, organizar el sistema penitenciario -

en la :!epdbli ca Mexicana. No se trata sin embargo, de un texto 

con vigencia federal, pues la meterie penitencieriR nue P este 

propd~ito se en~loba con el régimen penal en su conjunto no c~ 
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e dentro del dmbito de competencia federal que f'ija el artícu

lo 73 de la Clonatitucidn Po1ftica, por mds que con frecuencia 

·se ·ha pugnado por la f'ederalizsoidn en el oampo punitivo. Con

secuentemente y al abrigo del articulo I24 del mismo Cddigo S!!, 

premo, el sistema penitenciario se entiende reservado a las e~ 

tidsdes que componen-la federación. Bda todavía, con claridad 

el art!eulo I6 párrafo Segundo, que compete al Gobierno de la 

Federación, por una parte, 7 a los gobiernos de los Estados, -

por le otra organizar en sus respectivas jurisdicciones el ei~ 

temP penal. Si no se trata, entonces, de un ordenamiento con -

alcance federal, si lo es con "Propósito Federal", u objetivo 

generalizador•. (36) 

El Distrito Federal, con atraso considera

ble en relación a la provincia, es hasta I97I, segdn hemos di

cho, que emite la Ley que establece las Normas ll!nimas sobre -

Baadaptacidn Social. de Sentenciados, Ley que en le generalidad 

de swi lineamientos e_igue lee regles mínimas que establece la 

Organizaoidn de las Naciones Unidas, por lo que, entre otras -

cosas previene la selección y preparación de personal peniten

ciario, punto amplio en el que han puesto el dnfasis los peni

tenoiaristae mexioAnoe, el sel!aler atinadamente que no se po-

drd hacer nade en cuestidn penitenciaria mientras no se tenge 

personal. especializado al frente de las cárceles. 

(38) Garc!a 1am!rez, Sergio, 'Jomentarioe e le Ley de Normas -
~. M6xico, I977. Secretar!e de- Gobernación. pág. I5. 
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=:ate directriz de tecnificFtci6n Oel el(lme!!_ 

to hurr.en:> vincule:ido el problerra penitenciE!ri.,, tuvo une di:-: sus 

primerP& mFnifestPci~nes CU?ndo ~e combinP~o~ iOeAs fUnd~ment~ 

les dentro ~el ~enitenci~rismo en el Dist~ito FederPl, es de-

cir, lri eñucPcidn, el trA.bi:ijo y le rrei:Prrci6n el.e personPl id~ 

neo prrP emrren.-ier ya en rormr y epegPdo P los rrincipios 11ue 

esteblece el ert!culo 18 Constitucionel, ~o~ lo que en 1973 un 

grupo de eepecieliste.s impartieron cursos al -;iersonPl de rri

siones y P espirantes a trabajar en ellas. 

,u res!)ecto, del teme. ~ue estemos tratendo 

el peni tencierista Antonio Sánchez Gelindo orina: "Bn t~rminoe 

generales la presente ley, constituye el cuerpo legal básico -

del derecho i:enitenciPrio en México. Divereo~ estados le hpn ~ 

do!'tedo cc~o suye. y los ciue no lo hen hecho, en un buen rorce!!.. 

teje observ~n le exi~tenci? de le. respective. Ley". ( 39) 

IJomo se puede observ?r, entee do lfl refor

ma peni tenciAriP de 1971, nuestro país e!1 meteriP de poi ít;_cp 

crimin~l no c~ntPb~ con un~ J?decuode orce~i~?ción, no se AlcP~ 

'."~!1 los result~~o~ de lP reee.nptr:tción s:ic~. 01 ~ se olvid0 lro 

l'.'revención del '3eli to y el tretPmiento Ce los r'elincuentes, 

sien~o nr:cesor:.o un1=1 refor;rP penítenc;_PriP, su!';-ienrlo ele esta 

form~ lJ? Le:r de Norm!'IS nínimfls sobre ~eJ?·1 P!)tPci6n C)ociPl de --

(39) .Sánchez Galindo, flntonio. 't2nual de !ntroducci6n e les -
·'"!iencias Penale!. • México, 1976. Pibliotecl? !1"'exicanf! de -
Prevención y ~eeoeptgci6n oociel. -ér:, 164, 
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Sentenciados, la cual viene a ser la respuesta por pr-rte del -

Ejecutivo Federal, a le necesidad de estructurar el sistema P!.· 
nitenciario acorde s lo establecido en nuestra C.Orte 1.'egne y -

necesidad de nuestro pa!s, 

DichR Ley viene e estructurar el si9teme -

penitenciario pera lograr los objetivos planeados: 1eRdspts--

ción de los delincuentes, fAvorecer a la prevención de los de

lincuentes, le reforme y le educación de loe reclusos y la ne

cesidad de la reincorporPci6n social, Asimismo se brinde apoyo 

jur!dico necesario pare cumplir con la responsabilidad que co~ 

sagra nuestra Constitución Política, 21 Ejecutivo Federal, pa

ra organizar y ejecutar le politice penitenciaria en nuestro -

pe!s y de esa forma transformar a les prisiones en verdaderos 

centros penitenciarios que sirvan a los reclusos pare reformar 

los socialmente. 

2. SU FINALIDAD. 

El diálogo, el debate o le disousidn, nos 

lleverie e una sólA concluaidn acerca de los fines que tiene -

lP L•Y: ~ .. Normas M!nimes: Le re~deptacidn soc~el del interno, 

el respecto él Diccionario de la Lengua Espailola, este.ble ce: -

"Readaptar", significa volver a e.deptar, edPpter de nuevo". --

(40) 

(40) Br&ve Diccionario Porrda de la Lengua Eapailola. México, -
1992. Edit. Porros, s. A., pág, 370. 
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De tel definición concluimos ~ue nuestros 

tratedistPs en temes penitencirrios h"n intentRdo afenosp~ente 

de oue dicho concepto se ~pegue exectRmente P la realiñpd, po·r 

lo que ubicamos ~ le pena como unR reP.dPpteci6n, entendiendo a 

estP como une reubiceción, un volver P colocar en su lugar de!!_ 

tro de le sociedad al individuo que de un modo u otro ha vial~ 

do las leyes penales y que por ende se ha hecho acreedor a une 

pena cor!)Oral, pena oue fue el resultado de un!l serie de acti

vidades legales previamente establecidas. 

As! pues, y como ye ha ~ucd?do clAro, la~ 

nica finalidad del actual sistema penitenciario, con el euxi-

lio de una grPn c~~tidad de discipli~as sociales, tiene como -

objeto r.·rincipPl 1 le readaptación sociP.l, aunque el maestro y 

crimindlogo Luis Rodr:!p.ue?" J\'!'~nzPnera m~nifiesta el respecto 

aue: 11 ~.ctuPlrr.ente el ce.mbio llevRrá a considerar la pena como 
0 resociPlizPci6n", o "reedRptecidn", aunque no debemos olvidar 

que esto presentP ... robli::mPs aue an~lizeremos e continw=1ci6n". 

(41) 

En la mism" obra del Doctor Luis Rodr!gue~ 

Manzanera se h·ace mención de que la palabra 11reaocialízacidn '', 

junto con la "readaptación social'', en la actualidad s·e estan 

reconociendo internacionelmente, no obstante, m~s adelante nos 

sigue cor.-.entando: "Efectivamente se ha abusado de estos térmi-

(41) ~odr!guez ManzanerP, Luie. Le Crisis PenitenciPrie ·y lo~ 
~ustitutos de le Prisión , tAéxico, 1984. Qledernos del -
Instituto Nacional de Ciencias Penales. pág. 31. 
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nos, les leyes en general no los definen, y su sentido es muy 

emplio, pues va de la simple no reincidencia hasta la complete 

integración a los mds altos valores sociales". (42) 

En síntesis, pode~os decir, que e1 P.ctual 

s>stema penitencierio que existe en el Distrito Federal tiene 

como meta princi~sl, el lograr que un individuo que atento en 

un momento dado en contra de su sociedad, toma conciencia de -

lo negativo de su conducta y que, aprovechando las finalidades 

y '.'receptos establecidos en la Ley de Normas ~·J:nimas, se dedi

que a una labor o trabajo que vaya de scuerdo con sus aptitu--

--.!l,.es_ y cualidades. 

Otro de los puntos importentes pera el in

terno es, que trate de asimilar todos aquellos conceptos educt 

ti vos que se le intentan proporcionar, para que el d!a de mañ~ 

na, el salir de la prisión, teng' otra onción de incorporarse 

P l~ sociedad sin problemA alguno, ya sea de ~ena, ñe vergUen-

2P o de rencor. 

Es importt>nte considerar que la palabra -

"pena", ha dejado de llamar l!' •tenci6n por su análogo castigo 

y a la degrad~ción de la personalided de une persona transe;re

sore al C6digo Penal, ya que como comenta el Lic. Mario Moya -

Falencia, en comparecencia que hace =te la Cámara de Diputa-

dos durante el ré¡j.men del Presidente LuiB Echeverr!a Alvarez 

( 42) idem. pdg. 32. 
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que: "!m sus escritos, Becceria pudo ver con esnecial intertSs 

la historia de las ciencia 11e11ales y como las penas hab!an si

do generalmente consecuencias b~rbres del poder de venganza -

personal o social, que habian iniciado sobre los infractores -

con un concento por demás ajeno a toda norma social. Beccaria 

habla de las condiciones morales que deb!e contener las penes, 

de cdmo deb!en de cesar les torturas, las de relegamiento, de~ 

de luego le pena de muerte, las grandes inflecciones o casti-

gos que el derecho uunitivo hasta entonces habia imaginado con 

sórdido sedi""'º• para ratrtbuir la ofensa social, y que por lo 

contrario, debían establecerse penas que f\lesen ciertamente e

jemplares, qua motivaren e la sociedad pare que no se siguie-

ran cometiendo deli toe, TJero que tuvieron como un escencial i!L 

terás o propdsito, el regenerar al delincuente, el recapacitar_ 

lo sociPlmente, el rePd~pt~rlo ~arP une vida aocia1 fecunda, -

para que evitara le reincidencia y para que, de esta manera, -

la pena misma fuese contribuyendo a que no se reprodujera el -

delito ni la ofensa social. Estes ideas de la doctrina llamada 

clásica áel derecho penal y del derecho penitenciario, trans-

formsn ~or completo la visión de las penes; los códigos pene-

les fueron tambián evolucionando hacia un rágimen m~s adecuado 

a estas nuevas ideas, tanto en el enjuiciamento del sujeto o-

fensor, como en le ejecución de la ofensa o sea la pene". (43) 

(43) Moya Palencia, &'ario. ·::Omparecencia oue hace ente le Cé
mere de Diputaa"s en torno e le 'leforme del articulo IB 
Constitucional • México, 1376. Datos tomados de.le Revis
te re xi cana de rrevenci6n y "'leadaptacidn Social. n~g. I34. 
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Jlinelmente, nos sigue comentando en el mi! 

mo documento quet "La reforme penitenciaria del presidente E-

cheverr!e eet~ besada precisamente en la concepcidn de que, ei 

el objetivo de le nena ea la readeptacidn social del individuo 

el sistemA penitenciario debe estar orientado e logrer ese ob

jetivo. Más que unP reforma, f'uo una recreaci6n de todo el si! 

teme penitenciario, largamente anquilosado en viejas ideas y -

viejos prejuicios respecto de que la o4rcel y el sistema peni

tenciario deben ser los instrumentos de la venganza y de la º! 

gregacidn. Lo que buscamos es que las cárceles sirven pera re! 

daptar a los hombres y devolverlos a la sociedad, reintegrados 

peicoldgica y social.mento para servirle". (44) 

Cabe hacer mencidn que la readaptacidn so

cial no ser4 una mete sencilla, fácil, inmediata, sino oue se

rá una ardua tarea de medidas y de paciencia de todo el equipo 

encargado de lograrlo. 

3. MEDIOS FARA ALCANZAR SUS ?IN"gS EN La 'tF.ADA!TMION 

.§QQill. 

El haber llegado e unA oonceptuelizecidn -

da que el fin primordial del eietema penitenciario ectu•l, es 

la reedaptacidn social, debemos considerar que lo más delicado 

es precisamente desarrollar este tema, ya que es la forw.a, el 

(44) f.loye Ielenoia, >:ario. Ob. cit., pág. I)6. 
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cemino pere po"er lleger e un• meta, por lo que trataremos de 

tomAr como base lo que est•blece el artículo .2o. de la Ley de 

Normas M!nimae que ~reviene:. "El eieteme penal se org•ni zerfl -

sobre la bese del trabajo, la capacitacidn pare el mismo y la 

educac16n Qomo medios pare la readaptacidn social del delinca-

ente". 

Como podemos observar, la readaptacidn so

cial del interno, en nuestro si a tema peni ter..c:.ario e.ctuelmente 

se f'u.nda en tres. soportes, aue son: El treb2jo, la ceµRcita--

ci6n para el a:ismo y la educacidn. 

EL TqAJlAJO.- Es de record~rse oue b•jo el 

superado siste~~ celular filRdélfico, el treb~jo de los presos 

estPbP excluido, ~ues se considerebe que le inectivided de los 

internos los pon!e en un estado de mediteci6n conveniente al -

nrrepentimiento. 

Pero dentro del período <!el tretPl".iento p~

nitencierio con base científica, el trDbejo ha quededo censa-

grado como el medio imprescindible pare la resociolitecidn del 

delincuente. De ahí, que el ya mencionelio maestro Ser¡;-io Garc! 

a Ram!rez, ex'!=onga:"En nuestro tiem-po el trate~:. pen2l es ye -

parte del tratamiento penitenciario y como tal dete plantearse 

en la vida del penado, no habiendo duda, ade~~e de oue si el -

tratamiento penitencierio en eu conjunto, ~repare al reclueo -

para la vide libre, el trebejo debe ser consecuente con los r!!_ 

querimientoe leborales de la vid~ libre y no dee~rroll•rse en 

condiciones t~cnicPs super~des pare objetos estérile~ hPciendo 
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del penado un obrero incapaz en la sociedad normal",(45) 

'En el Reglamento de loe reclusorios del ~ 

Distrito Federal se provienen loe siguientes lineemientoe eo-

bre el aspecto del trabajo de los internos, entre otros: 

- El Departamento del Distrito Federal tomará lee m~ 

dides necesarias pera que todo interno oue no está incapacita

do para que pueda realizar un trabajo remuneratorio, social y 

personalmente dtil y adecuado a sus aptitudes, personalmente y 

preparación. 

El trabajo en los reclusorios ee un elemento del -

tratamiento para la readaptación social del interno y no podrá 

imponerse como corrección disciplinaria ni ser objeto de con~ 

tretación individual o coleotiva por particulares. 

- Les actividades industriales, agropecuarias y art~ 

sanelee se realizarán de acuerdo con los sistemas de organi7.a

ción, producción y comercinlizeoidn que establezca el Departa

mento del Distrito Federtll a trevés de le "irección General de 

Reclusorios y Centros de ReadP.ptacidn Soci•l. 

Ahora bien, es import•nte eeñeler que lae 

reformes que ee hicieron al Código Penal pare el Distrito Fed~ 

rol, en materia del fil.ero co~ y en toda le Repdblica en met~ 

(45) Gerc:Ca Rem:Crez, Sergio, :;1 Art:Cculo 18 Constitucional • 
México, U.11.A.r~., 1967, Edit. Pondo de le CUltura Econdm!, 
ca, pág, 72. 
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ria cel fuero fecer<l, fueron publicados en el Di~rio Oficial 

de la Federación el die 13 de enero de 1984, mismaa que entra

ron en vigor el día 13 de abril del mismo afio, 

Esta reforma el Código Penal, tuvo una -

gran trascendencia en lo que se refiere al penitenciarismo, ya 

que en sus artículos 24, 27 y 70 del mismo, se ven plasmados -

los idea.les de penitenciariataa, tales como: Quiróz Cuarón, J!!_ 

vier Pifia y Palacios, Sergio García Ramirez, etc. 

El erticulo 24 establece: "Les penes y me

didas de seguridad son: 

l. Prisi5n, 

2. Tretemiento en libertad, semiliberted y trebejo -

en fevor de le comunidedu, 

El articulo 27 establece: "El tratamiento 

en libertad de i~putables consiste en la aplicación de las me

didas laborales, educativas y curativas, en su caso, autoriza

das por la ley y conducentes a la readaptación social del sen

tenciado, bajo le orientación y cuidado de la autoridad ejecu

tora. Su duración no podrá exceder de le corresuondiente a le 

pena de prisidn sustituida, 

La semiliberted implica elteracidn de pe-

riadas de privaci5n de le libertad y de tratamiento en liber-

ted, Se aplicará, segil.n las circunstancias del caso, del modo 

siguiente: externeción durante la semana de trebejo o educati

va, con reclusión de fin de semana, salida de fin de semana y 
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reclusidn durante el resto de ésta; o salida diurna, con recl!! 

sidn·noctuxna. La duracidn de la semilibertao no podrá exceder 

de la correspondiente a la pena de rri~idn sustituida. 

El tr•bajo en fevor de le comunidad consi~ 

te en la prestación de servicios no remunerAdos, en instituciR 

nes pdblicaa educativas o de asistencia social o en inetituoi~ 

nea privadas asistenciales. Este trebejo se llevará e cabo en 

jornadas dentro de periodos distintos al horario de las labo

res que representen la fuente de ingreso p2ra la subsistencia 

del sujeto y de su familia, sin que puede exceder de la jorna

da extraordinaria que determine la ley leboral y bajo la orie~ 

taci6n y vigilancia de la autoridad ejecutora. 

cada dia de prisión será sustituida por -

una jornada de trabajo en favor de la comunidad. 

La axtenei6n de la jornada será fijada por 

el juez tomando en cuenta las circunst~ncias del CASO. 

Por ningdn concepto se desarrollará este -

tre.bejo en forma que resulte degradante o hurnillante para el -

condenadoº. 

El ert!culo 70 establece: "La prisión po

drá ser sustituida, a juicio del ju2gedor, apreciando lo dis

puesto en los articules 51 y 52 en l~s términos siguientes: 

I.- Por trabajo en favor de la comunidad o eemilibe!:_ 

tad, cuando la pena impuesta no exceda de cinco años; 

II.- Por tratamiento en libertad, si la prisión no e~ 
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cede de curtro años o, 

III.- Por multa, si la prisidn no excede de tres años•: 

Pare efectos de la sustitucidn se requerirá que el reo 

satisfaga los requisitos señalados en la fraccidn I incisos b) 

y c) del articulo 90. 

Ce.be hacer mención que actualmente, tan~o 

en los juzgados de Paz, asi como en juzgados de Primera Inst"!l. 

cia loe jueces ya están aplicando dichas reformas al Código P~ 

nal, en beneficio de los procesados, siemr.re y cuando estos se 

ubiquen dentro de sus presupuestos. 

CAJ'ACITACION PARA EL TRABAJO.- Dispone 'el 

ert!culo 67 del 'legl•mento ae Reclusorios y Centros de RePdap

taci6n Social del Distrito !'e,'erel que el trPb•jo de los inter. · 

nos en los reclusorios se ejuat?r~ e las siguientes normas: 

I. Le canecitacidn y el adiestramiento ·de los inter

nos tendr~ una secuencia or~enAde para el desarrollo de sus a~ 

titudes y habilidades propias; 

II. Tanto la realización del trabajo, cuMto en su c~ 

so, la capacitación para el mismo, serátÍ retribuidas al inter-

no; 

III. se tomará en cuenta la aptitud físice y mental -

del individuo, su vocacidn, sus intereses y deseos, experien~ 

cia y antecedentes laborales; 

IV. En ningdn ceso el trebejo nue desarrollen los in

ternos ser~ denigrante, vejatorio o aflictivo; 

V. LP orffeni2aci6n y métodos de trebejo se asemejP--
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r~n lo más posible a los oel trnbejo en libertod¡ 

VI, La participación de los internos en el proceso de 

producción no será obstáculo para que realicen ec~ividades ed!!_ 

cativas, artiaticaa, cul.turales, deportivas, cívicas, sociales 

y de recreación; 

VII, Se prohibe la labor de trabajadores libres en las 

institucuines de los reclusorios, destinades a actividades de 

producción excepción hecha de los maestros e .instructores; 

VIII. Le Dirección General de Reclusorios podrá contra

tar a los internos p8re que realicen labores ~elatives a la 

limoieze de la instituci6n, mediente el par.o resrectivo nue 

nunca ser~ menor el salArio mínimo vigente: y 

IX, ta Dirección Generel de Reclusorios deber~ cubrir 

~ los internos ~or labores contrPtedas distintas a les aue se 

refiere la freqci6n Pnterior, un sPlPri~ nue nunce ser~ menor 

al mínimo P,eneral vigente en el Distrito Federal, por jorn•da 

leboradR". 

Consideramos que el trabajo penitenciario, 

as:! como la capaci taci6n del interno, debe de considerarse --

esencialmente como un dere:ho de ti~o social del interno, ya -

que ésta disposición proviene del artículo 18 Constitucional, 

por lo que, como consecuencia, los nirectores de los recluso-

ri.:is, penitenciar:10s, colonii?'3 pen~lBs o establecimientos esp2_ 

ciales, donde deben cumplirse ~enqs rrivatiVPS ~e libertad CO!!, 

forme a ordenamientos legales, deber~.n ort~nizer el trAbejo, -

~sí como le ce~~citPci6~ ~era los interno~, tomendo en cuentP 

los siguientes puntos: 

a), Estudio de les cPrPcterísticas de 10 econom!e l~ 
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cal. 

b). Estudio del msrcedo oficiel. 

c). Que el mencedo oficial tienda a favorecer le co

rrespondencia entre la demanda de ese mercado y la produccidn 

penitenciaria. 

d). ~e el trabajo tienda a provocar la autosuficie~ 

cia econdmica del establecimiento. 

Por otra parte, el trabajo pera el reo no 

edlo debe de constituirse como una obligación, sino que debe -

de verse como un derecho, ya que combinado con algunos otros -

se levanta el de le. remisión parcial de la pen!:!, como uno de -

los más anhelados y que como hemos advertido, en la realidad -

representa un estímulo muy i~portante. 

LA SDUCACION.- Exprese destacado autor que 

lP educación: "Es une f\lnci6n re el y necesaria de la sociedad 

humPnP medi~nte la cuel se trate de desarroller la vida del -

hombre y de introducirlP en el mundo soci?.1 -:;/ cultur2l, apele!!. 

do e su proFia activid•d". (46) 

Ese imperativo de la educacidn ha trascen

dido el ambito penitenciario, si bien tomando algunos linea--

mientos especiales, en razón de los sujetos e loe cueles está 

destinado. Todo ello es apreciado en lo que se consigna en el 

(46) Luzuriaga, Lorenzo. Pedagog!• • Buenos .'iree, 1962. Edit 
Losada, :::. A., !'ág. 51. 
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artículo 11 de la Ley nue establece las Nor~es V!nimas sobre -

~eedept 0 ci6:1 tJociE'l de Sentenciedos, oue A le letra dice: "La 

educación que se imoerte e los internos no ten~r~ sólo car~c-

ter PC?~é~ico sino tembián cívico, soci?l, higiénico, Prtísti

co; físico y ético. S'eri:', en todo CPso, orienttHli1 por lfls téc

nices de la pedagog:(P correctiva ~, oued ~r~ P c?re,o, preferent!,_ 

mente, de maestros es'!)eciPlizP.clos ". 

Segdn asienta ?,'!ala Camacho, el tratamiento 

penitenciario: 11 Rs el conjunto de r.cciones fU."ldadas en la Ley, 

previ~~ente ordenadas y orientedes ~or el órGano técnico de un 

recluso!"io; y ejecutadas por el persor..al penitsnciario, con el 

fin de lograr la educación y reintegración social del indivi-

duo privado de su libertad por la comisión de un delito". ( 47) 

Bs precisamente e la finelidad aue señale 

la enterior definición hacia 18 nue se oriente la educación c~ 

rrective a oue aluae el Artículo citado. Pero, conviene aludir 

brevemente ?. ende uno ne los diversos asuecto~ educativos con

templP.a ~~ ~~r el ~ro~io conce~to. 

e). Educación A:c8démice.- Tr~tese de le -

aue comnrende básicamente la instrucción escol~r, de primaria 

y secundPrie, es decir, la aue se imparte segdn los linerunien

tos fijqdos por la Secretaría de Educación Pll.blica. 

(47) il'!alo Camecho, Gustavo. La !leforn:a Penitenciaria en el -
!)is+,rito Federe1. , M<!xico, 1974. Biblioteca l~exicene de -
Prevención y Reede~teción Social. r.áge, 178 y 179. 
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b). Educación c!vica.- Se entiende ~or ed~ 

cacidn c!vice la que ee- refiere a le instruccidn del celo pa--

tridtico del ciudadano. 

c). Educación social.- Tiene este tipo de 

educaci6n le orientecidn esencial de suscitar en el interno la 

tendencia consciente a convivir positivamente en la sociedad, 

por lo que se imparte con vistes el logro del objetivo lll8duler 

del tratemiento penitenciario. 

d). ~ducacidn higi~nioe.- ~iendo le higie

ne le p•rte de la medicina, estudia la forma de coneerv~r la -

selud y prevenir las enfermedades, se colige que la educaci6n 

citede tiene la finalided de instruir e loe reclusos pare aue 

se acoetwnbr•n e pr•cticar medidas de limpieza y cuidado de -

sus personas y, en el grado que pueda, de los dem~s; lo cual -

ha de contribuir e Wte mejor dispoeici6n de su parte para ecc~ 

der el tratamiento rehebilitador. 

c). Educaci6n art!etice.- comprende la en

señanza de lsa diversas artes, uor lo que, impartida a loe in

ternos, con un sentido correctivo, puede resultar de gran ve-

lor pera que ésto• se inclinen a le rehabilitación, 

f), FAucacidn f!sice,- 1'l deRerrolla cor~~ 

ral s~no y la pr~ctice del deporte constituyen medios aue ase

guren le salud f!eica v mental; por lo que dichn educacidn es 

de sumo imnortAncia y conveniencie pera los internos, coedyu-

v•ndo en formP eficiente Pl propósito reeociali7.P~or. 
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g), Educacidn 4tica.- La doctrina y PI"BE1"! 

tics penitenciaria eel'lalen lR importancia de la educncidn 4ti

ca dentro de la ensel'lanza correctiva, pues tiende a re formar -

la voluntad injusta del delincuente mediante la comprensidn de 

orientaciones morales tenidas como de evaluación medie en el -

seno de la sociedad, 

TomPndo en cuenta los ~untos Pnteriores, -

consideremos que le educ0 ct6n elementAl e intelectuAl en los -

penPdos deberA ser símbolo de su readepteci6n. No en vano las 

hll.medns celdas de muchos escritores fueron luz de ilustraoidn 

para la humanidad. 

La mayor parte de loa delincuentes han vi

vido siempre en un ámbito de incultura, jamás han recibido del 

calor de un colegio, ni en su infancia ni en su juventud, por 

eso sus andanzas en el mundillo de ls d~lincuencie loe orilló 

a repudiar el estudio. 

Ante eata situación, ee considera dificil 

la tarea en le prisión, donde verdaderos maestros deberán ayu

dar al interno-alumno, levnntAndolea la voluntad y le eeperan

zn. 

Lee ectivid•des lPboreles educativas debe

rdn ser coorriinPdRs por el. director del reclusorio, quien debe 

tener una prer.eraci6n polifsc4tica, Loe frutos del trebejo son 

meterialee. Los educativos son espirituales. 

Actualmente los cursos de aprendizaje que 
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se imparten en los diversos reclusorios preventivos y en le p~ 

nitencier!e de s~nta Mertha Acatitla, son reconocidos por lP. -

Secretaria de Educación Pliblics, Politécnico y U.N.A.~., seg>in 

corresponda, ya que existen convenios al respecto con éstas -

instituciones; con la dnics finalidad de que cuendo el interno 

termine une etapa de su educación y salga de prisión éste si~ 

ta la satisfacción de haber logrado un paso pare su futuro. 

4. REGIMEN PENlfENCIARIO. 

El articulo 7o. de la Ley de Normas M!ni-

mss dice: "El régimen penitenciario tendrá carácter progresivo 

y técnico y consteré, por lo menos, de periodos de estudio y -

diagnóstico y de tratamiento, dividido este dltimo en fases de 

tretPmiento en clasificación y de tratamiento preliberP.cion9l. 

El tratamiento se fundará en los resultados de los estudioe de 

personalidad que se practiquen el reo, los ó.ue deberén ser ac- . 

tualizados periódicamente. 

Se procurará iniciar el estudio de personalidad del 

interno desde que áste quede sujeto a proceso, en cuyo caso se 

turnara copia de dicho estudio a la autoridad jurisdiccional -

de la que aquel dependa". 

Como se puede observar, el régimen que se 

aplica en el sistema penitenciario, es de carácter técnico y -

progresivo, contando con períodos de estudio, de diagnóstico y 

de tratamiento, mismos que deben de ser normados por el Conse

jo Técnico Interdisciplinsrio. 
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La finelided del régimen progresivo es ob

server lP conducta, el cPrácter, i~ per~onalided del delincue~ 

te, desde su ingreso, pPra luego ser seleccionado o elegido a 

tomer parte en el tratamiento que puede aplic"rsele con le in

tención de que vaya abnndonanno el eAtablecimiento, colocándo

se en el medio social del aue proviene. 

El sistema es el género; en tanto que el -

régimen progresivo y técnico, es un conjunto de condiciones e 

influencias, buscando readaptar Ell interno. El régimen enton

ces es la especie. 

Podemos d~c:.r, rrue en le. actualidad el ré

gimen penitenciario actual es el tratamiento progresivo y téc

nico. La idea de tr~tamiento obsesiona todos lJs actos, todas 

las estructuras del sistema. Del ré~imen ?..nterior se ha tom~~o 

la idea de progresión, porque no podr~ alc~nzarse de un sólo -

golpe el propósito nel internP~iento; le serie de reses permi

te adecuar le tereni~ Pl cPso individual y desrrrollarlo metó

dicamente hasta su remate. Un sistema que pierda de vist? este 

proceso, esta condenado al fr~c?so. 

Del recorrido histórico que hemos hecho acerca del -

trato del interno, que por al¡:ún motivo se encuentra o estuvo 

en alguna de las cárceles en el Distrito Federal, es muy prob! 

ble que en algunas ocasiones nos hubié•emos alarmado, deprimi

do o bien indignado de los siste~as o formas en que se les tr~ 
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taba a los presos por aquellas personas administradoras de ju~ 

ticia, quienes investidas de facultadee plenipotenciarias cron 

las que generaban la violencia y la desadaptaci6n social de -

los a.ue por algdn motivo caían en sus menos; pero hemos llega

do a nuestros díae y lPs nreguntPs no se hacen esnerAr: ¿ ~eAl 

mente se cumple con lo eat!'blecido en el artículo IB Constitu

cional ? ¿ Realmente se cumple con los princi~io~ fundoment•-

les que manifiesta la Ley de Normas Mínim!'s ? ¿ Se han erredi

c~do de nuestros modernos reclusorios todos aquellos vicios -

que aquejaban a las cárceles de antafio, tales como: El proble

ma sexual, la drogadicción, las canonjías y la corrupción? 

Al respecto el art:lcul.o !8 Constitucion•l 

establece en su primer párrafo: 11 S6lo por delito que merezca -

pena corporal habrá lugar a prisjón preventiva. Rl. sitio de é~ 

ta será distinto del que se destinare para la extinción de les 

penas y estarán completamente separados". 

Sin embargo, actuelmen te en el Centro ?em~ 

nil de Readaptación Social, se encuentran internP.dos t~nto pr~ 

cesadPs como aentenciad~s 1 hecho que vio1a los princinios fu.n

d~mentaiee que establece el ert!culo !8 de nuestro Cnrt~ Y.eBtla 

y ?Or supuesto art!culo violrdo por nueetrPs eutori~Pñes imn&~ 

tidoraa de justicia. 

El mismo artículo, en su \1ltimo r.~•·r•fo e~ 

table ce: "los reos de nacionalidad mexicana que ~:e encuen't!"'en 

compurgando pena en pe!see extranjeros, padrón se~ trasledeaoa 

a la Rep\1b1ica para que cumplan sus condenas con bRee en los -
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sistemas de readaptación social previstos en este ert!culo, y 

los reos de nacionalidad extranjera sentenciados por delitos -

del orden federal en toda la Repdblica, o del fuero conn1n en -

el Distrito Federal, podrán ser trasladados al pa!s·' de su ori

gen o residencia, sujeténdose a los tratados internacionales -

que se hayan celebrado para ese efecto. Los gobernadores de -

loe Estados podr~n solicitar al Ejecutivo Federal, con apoyo -

en les leyes locales respectivas le inclusión de reos del or-

den comdn en dichos trotados. El traslado de loa reos sólo po

drd efectuarse con su consentimiento expreso". 

De acuerdo con esta disposición, ser!a co~ 

veniente que las autoridades correspondientes l1even a cabo -

censos penitencinrios en todos los centros carcelarios, para -

efecto de detectar e todos aquellos internos de nacionalidad -

extranjera que se ubiquen dentro de esta hipótesis jur!dico -

coneti tucional y de portarlos a :iu pa!s de origen pare que en -

6.stos compurguen sus sentencias y a la vez de esta manera se -

puedan evitar en parte la sobrepoblacidn que actualmente exis

te en nuestras cárceles. 

¿, Realmente se cumple con lo que establece 

lP Ley de Normas Mínimas ? ~1 respecto podemos mRnifeRtar que 

no se cumple como debiere, ye que si anAlizrunos sus artícUlos 

4o. y 5Ó., oue a la letra dicen: •rtículo 4o.- "PArP el adecu~ 

do funcionemiento del sistema penitenciario, en la designación 

del personal directivo, administrativo, técnico 1 de custodia 

de instituciones de internamiento se considerará la vocación, 

aptitudes, preparación académica, y antecedentes personales --
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de los candidatos". Y por otra parte, el art!cuJ.o 5o. dice: -

"Los miembros del uersonal peni tencis.rio quedan sujetos a la -

oblif?ción de seguir, antes de la asunción de su cargo y dur"l!. 

te de éste, loe cursos de formación y de actu~l17.Pción que se 

establezcPn, as! Como de ~probar los ex~menes de selección que 

se implanten. Para ello, en los convenios se determinar.d. la -

p~rticipaci6n QUe en ese punto hAbrá de tener el servicio de -

selección y formación de personal dependiente de la Dirección 

General de Servicios Coordinados de Prevención y Readaptación 

Social". 

Actualmente vemos que no existe ningWi in~ 

ti tute que forme profesionalmente al candidato a ocupar un --

puesto en los distintos reclusorios o penitenciarías del Dis-

trito Federal, nor lo que las personas que ocupan éstos, ya -

sea de directores, subdirectores, jefes de vigilancia, admini~ 

trativos o de custodia, en ning\ln momento 3C toman ~n cuenta -

su vocaci6n, aptitudes, preparación ecad~mic~, ni mucho menos 

aprobar los ex~rnenes de selección, sino que son nombrados o s~ 

leccionados porque son recomendados o bien porque convienen 

es! a intereses personales. 

For eso propugnemos para que se construya 

en el Distrito Federal, un instituto en el que se formen prof~ 

sionalmente a todos aquellos individuos que deseen ingresar a 

trabajar en los diferentes reclusorios, a los que se les impar. 

tir:!a tode.s aquellas materias afines a la buena administración 

de estas instituciones, por maestros altamente capacitados, ya 

que actualmente no podemos concebir que nuestros centros peni-
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tenciarios se encuentren todavía en manos no técnicas, toda -

vez que son cárceles, más no cuarteles y, sobre todo, que des

conozcan el conocimiento jurídico penitenciario més elemental; 

necesario es que iniciemos la lucha para designar gente recta 

y capacitada, que ayude a sanear y no a provocar la corrupci6n 

en los mencionados centros penitenciarios. 

El problema sexual.- Uno de los aspectos -

más sombr!oo y complejos de nuestros reclusorios, oue he moti

vado la preocupRci6n de crimin6locos y dado co~o un resultedo 

de trabajos científicos, he sido sin lugar e dudP el problema 

sexual en lPs c~rceles, 

¿ Podrá concebirse castidad en esos luga-

res tan llenos de promiscuidad, sin suficiente personal de vi

eilancia, donde por las noches, el joven o adulto ae ve oblig~ 

do a pernoctar con internóe identificados por toda una vida d~ 

lictiva de indescriptible peligrosidad ? 

En efecto, debido a ese hacinamiento pro-

miscuo, por las noches se cometen delitos sexuales; y lo que -

es más grave, el comercio aumenta con los reos primarios, a -

los que ee lee pone precio, ya sea por los cazadores exFertos 

de carne humana, o bien, por algunos corruptos vigilantes de -

prisionea, permitiendo dicha subasta como si se tratara de un 

simple producto o de un ser irracional. 

El ingreso a un~ prisión, edificio de em-

biente sombrío y agobiante; la separación de la familia, la -

lentitud de lP investigación judici?l y su resultRdo incierto, 
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producen en el recluso ansiedad y temor. Esta psicosis cereal! 

ria generan en el individuo privado de su libertad, crisis de 

llanto, dificultades de pensar, insomnio, etc. Estos estados -

se producen desde el comienzo del encarcelamiento, pero cuando 

el encierro se >rolonga, la obligada abstinencia de les rele-

ciones sexuales agrava el cuadro sintomático. Ye no es simple

mente el deegi;no, la apet!a o la crisis de llanto, la que ca-

racteriza su co~portamiento, sino que ahora actuará agresiva-

mente convirtiéndose en un ser peligroso. 

El impulso genésico, instinto primordiPl -

del ser humano no puede prohibirse simple y llanemente TIOr me

dio de un mandoto juCiciel, nues los jueces tienen le fPcultAd 

de hPcer perñer e: delincuente eu libertad, pero ninguna ley -

vigente, precepto cue se le eplique completamente el castigo -

de la continencia sexu9l. 

Una primera solución al problema en estu-

dio seria el incremento de actividades laboralee. En efecto, -

estamos concientes que uno de los primordiales problemas que -

originan Wl. dese.juste físico y emocional es la inactividad, t~ 

da vez que el oci~ provoca una hipertrofia orgánica, canalizá;!_ 

dola el sujeto en conductas negativas. El trebejo, además de -

tener ocupada la mente del interno, le provocará como conse--

cuencia ldgic~ ur.?. fatiga, W1 cansancio que lo alejará de les 

tentaciones sexueles. 

~nP segundP solución la encontr•moe en l• 

llamP!'la "vi si te conyueal n, consistente en eutori?.Pr P. espose e 
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interno p?ra que, dentro de1 pennl, mqnten~-Il relaciones sexu~ 

les en h•bitaciones aisladas y especieles, preperadas pere ese 

fin. 

Uno tercera solución serie (1Ue los ndmini!!. 

tradores de estas instituciones deber~n FUg)lar en todo momento 

para que los reclusos viudos, solteros o divorciados, formali

cen legalmente alguna unión y, además, oue tengan las fncilid!!_ 

des necesarias para contraer matrimonio; con esto no ad lo se -

evitar!a el problema sexual, sino que también los rmasiatos o 

uniones libres. 

Una cuarta y dltima de las soluciones a e!!. 

te problema seria, el permiso de salida; afortunadamente en 

nuestro país ya existe dicha posibilidad, pero propugnamos pa

ra QUe sea aplicada en todos los centros penitenciarios; ya -

que de ser así, se aligeraría grandemente no sólo el problema 

sexual, sino que adem~s disminuiría lP poble.c2ón cBrcelaria, -

devolviéndole le confian,n el interno, h?ciéndole ver que es -

un sujeto capP~ de auerer y entender, y como tel que es muy p~ 

sible su readP.ptación y reincorporación a lP socieded. 

La drogadicción.- Otro serio problema que 

aqueja a los centros penitenciarios y que con el transcurso -

del tiempo se va acrecentando es el de la drogadicción. En e-

fecto, el aumento de este fenómeno inexplicablemente se ha Vi[ 

to favorecido en los centros de readaptación, ce tal suerte, -

que el proselitismo no sólo es pdblico y notorio, sino que ha 

rebasado loa limites de la desfachatez el ser coneiderado como 
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el negocio de todos los tiempos, 

El interno Pl ingresar y cesconocer el MU!!. 

do que le rodee, se presenta temeroso ante los grupos ye fami

lieri zadoe ~or toda unR vida delictiva en le orgenizaci6n pen~ 

tenci~rif1 .. Esta grupo, mejor conocido con el norcbre de ºmafia" 

inici~ su fUncidn persecutoriB de integreci6n en contra ae los 

nuevos internos~ en un princi"PiO ofrecen lA droga gr.-;ttui temen

te por espacio de d~s Eemanes con el dnico fin de creer la de-· 

pendencia, y unR vez lograda éste. han emiedo tidicto·s y, además 

nuevos revendedores, los que repartirtin el procedimiento que -

se fraguó en su contra por los recientemente ingresados. 

Las canonjías.- Se antoja imposible el cr~ 

er que en un centro carcelario, cuya finalidad primordial con

siste en resocializar al individuo, ee convierta en un centro 

mercenario de impunidad absoluta. 

En efecto, se cobra hasta por respirar, 

siendo objeto de especulación lucrativa todos los elementos de 

primera necesided, no obstante oue la institución está obliga

da ~ proporci~n2rlos, tales como: luz, egua, colchones, cobi-

jPs, alimentos, celdas, etc. Sin emb"reo, lo m~s grPve no es 

t•nto el mercP.do negro, sino que ello tree consigo un cdinulo -

de privilegios, cenonjíPB o prerrogativPe nRrP ciertPs 9erso-

nas que identificede.s plenamente e11 el bejo mundo, hocen derr~ 

che de ostentación y de absoluto 9oder. Pues bien, estos gru-

pos elitistas tienen el control del orden, elirr.entos, cuotas, 

fajinas, etc., no abstente que le multicite.da Ley de Nor:nas t.if 
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nimas, en su artículo 10, dltimo p~rrafo establece lo Eiguien

te: "Ningdn interno podré oesemneñar funciones de Putorid~d o 

ejercer dentro del establecimiento empleo o cargo alguno, sel

va cuando se trate de instituciones basada.a, para fines de tr~ 

tamiento, en el régin;en de autogobierne". 

En tal virtud, la aplicación del artículo 

anterior puede ser la base y fundamento a la desaparición de -

canonjias en los centros penitenciarios, toda vez, que si ea-

tos núcleos de personas se les diese un trato igualitario y -

fueran suprimidas todo tipo de actividades de este género den

tro del uenal, infaliblemente mediatizaríamos a los grupos ma

fiosos, ya que acabar:[e su fuente de riqueza. 

La corrupcidn.- Para nadie es desconocido 

qua en las cérceles se trafica con marihu~ne, bebidas alcohóli 

ces, etc., que se explote. al interno en los trebejos de fajina 

y que se cobre ~or c~si todo; veremos que todo esto, los dni-

cos responaebles son los propios directivos, ~ersonel Pdminis

trativo y custodios del reclusorio, tode vez, y que en muchas 

ocasiones son ellos mismos los que introducen, perm.=-ten o aut~ 

rizan dichoe negocios ilícitos, trat~mdo de enriquecerse lo -

más pronto FOSible, sin im~orterlea el dol~r hu:nano de los de

más ni la funci6n encomendada, 

Generalmente, dentro de una institución -

carcelaria existen concesiones que las ~ropias autoridades ha

cen a determinados internos, como le aaministre.ción ~e tiend~s 

y en lBs cueles se venden los producto~ 2 precioe:- :::uy :;cr ene!_ 
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ma de los no~males, sin ecbargo, todo esto se realiza con la -

previa autorización del director del reclusorio. As! como exi~ 

ten este tipo de concesiones, tambidn hRy otres formas de ex-

ploteción, como es el ceso de los dormitorios, en donde hay i.!!_ 

dividuos que :7'~lo'3 o en co:npañia de otros, tie!'len el control, 

en donde ejercen un uoder Pbsoluto en el tr~fico CPrnel, intr~ 

duccidn de estupefAcientes, ~louiler de colchones, comides, e~ 

gerros, vinos, etc., o bien, cuPlquier otro tiuo de preetacio

ne~, C'IUe el centro penitenciario ''está obltgPdo a der", y oue 

pere éllos no es mts que une fuente ilícita de ingresos econó

micos. 

Es imperdonable que loe sujetos encargados 

del orden y le selud mental de los reclusos, seen los princip~ 

les protagonistas de los vicios cArcelerios. Por esta raz6n, -

exigimos que las autoridades actuen conforme a derecho y que -

se aplique el artículo 4o. de la Ley de Normas b!ínimas, ya que 

de su correcta aplicación las lacres en lec c~rceles serien mf. 
nimes. Por tal motivo debemos propugnar porque estas institu-

ciones se encuentren mar.ejade.s nor nersonas de une al te solve!!_ 

ciP morel y con un perfecto conocimiento de le materia penite!!_ 

cieri~, DUe ~ueden llevPr e ce.bo los postulPdos de la ley de -

Norms~ M!nim~e y su finelidi:;d princiu~l aue es: la ree.de.pte.--

cidn s~c~~~ del sentenci~do, no olvidando que el inte:rno ~un-

que este privPdo ce su libertPd, sigue teniendo todos los der~ 

chos humanos fundement~les, de los que es imposible privorlo -

mientras teng~ vide. 
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e o N e L u s I o N E s 

PRIMERA. Durante la Colonia, no ee vislumbra un adelanto 

sustancial en la administración de la justicia penal, más bien 

se ve una crueldad innecesaria y mucha arbitrariedad por parte 

de las autoridades, también existió una total desorganización 

en materia legislativa. 

SEGUNDA. Es, sin duda, aue a partir de la Independencia 

cuPnno lR administración de la justicia penal emuieza a dar -

sue primeros pasos. 

TERCERA. Un gran peso dio la administración de justicie 

penal en México al promulgarse la primera Go~stitución Federal 

del 4 de octubre de 1824, en la cual se rrohibe muchas y veri~ 

das aberrantes pr~cticao judiciales, señalando además los der~ 

chas y obligaciones de los ciudadanos. 

CUARTA, A través de la reforma penitenciaria de 1971, se 

ha creado un sistema penitenciario moderno y adecuado a las n~ 

cesidades de nuestro pa!s. 

QUINTA. De acuerdo con las orientaciones cientificss del 

moderno Derecho Penitenciario, sus normas tienen como objetivo 

esencial le consecución de la resocialización de los indivi--

duos sujetos a detención preventiva o penitenciaria. 

SEXTA. El medio m~e idóneo pF.ra alcan•er tal finalidad, 
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en el tratamiento cient!fico individualizado para cada reolueo 

y el. rágimen peni tencierio tiene carácter progresivo y tácnico. 

SEPTIMA. El per!odo de obeervaoi6n y cl.eeificaoi6n ee 

muy importente debido e que en este periodo se reali•en loa e~ 

tudioe de lA personalidad del interno, para poder clasificarlo 

el. lugar adecuado en donde se le trasladará y aplicará el tra

tamiento necesario pare su Readaptación Social.. 

OCTAVA. El tratamiento deberá fUndaree básicamente, pre

vios loe periodos de estudio y diegn6stico 1 en el trabajo, la 

capacitación y la educación en cuanto a medios para la Resdep

tacidn Social del. delincuente. 

NOVENA. La asistencio penitenciaria para lograr su obje

tivo, además de los factores trabajo, cepaci tacidn para el mi~ 

mo, educacidn y estímulos, requieren le existencia de progTe-

mas de orientPci6n moral y femiliP.r. 

DECIMA. Es necesnrio oue les Rutoridadee corres~ondien~ 

tes hegen l.oe esf'Uerzos necesarios pPra que se construya un -

centro psiquiátrico y médico pera albergar en ellos a todos --

1.os enfermos que de ele;wlA menare han violado ·la ley, dando -

as! una adecuada stencidn mádica que merece todo ser humano •. 

DECIYA FRillE'lA. :Fara resolver el problema sexual en las 

cárceles, es necesario tocar en cuentR las siguientes conside

raciones, las cuales ser~n en beneficio del interno: 
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- Incrementar laa laborea de traba;jo de loa internos 

ya que de esta manera se lea mantendrá ocupados y al mismo --

tiempo se ver~n beneficiados al obtener un ingreso económico. 

- La visita conyugal, la cual coneistirá en autori~ 

zar a la esposa del interno para que dentro del penal manten~ 

gan relaciones sexuales dignas, ajeno a todo lucro, 

- Se deberán promover dentro del penal los matrimo-

nios, para que aquellos internos que see.n solteros, viudos o -

divorciPdos es puedan unir leg~lmente, concediéndoles todas -

l8s f.Pcilidades necesarias al respecto, 

- Se deber~n incrementar todPS ~quellas 0 ctividades 

que tiend~n e mantener al intento ocupado mentalmente, tales -

como los deportes, eventos socio-culturales, elaboración de ar, 

teaen!as, etc. 

DECIMA SEGUNDA. Propugnamos también, pera que en el Dis

trito Federal se construya. un inati tu to en el. que se formen -

profesionalmente a tod.Js aquellos individuos que aspiren a tr! 

bajar en laa diferentes áreas de loe centros penitenciarios. 

DECIMA TERCERA. Todo el personal penitenciario debe ea-

tar cuidadosamente seleccionado y capacitado pera realizar sus 

funciones, sdem"s debe inspirar confianzo suficiente al inter

no pare poder llegar o realizar el fin deseado, que ea la Rea

depteci6n Social del inteino. 

DECIMA CUA.~TA. Es inoispensable que las autorida1es co-

rrespondientes, comisionen al personP.l neceserio de su confiB!!, 
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za para que investiguen en forma endnima y discreta la intro

duooidn de toda clase de estupefacientes 7 bebidas alcohdlicaa 

a loe reclusorios, así como la distribucidn adecuada de todos 

aquellos objeto e y servicios que la insti tucidn aeta obligada 

a proporcionar. 

DECIS!A QIJI!l'l'A. '.La Ley de Normas Mínimas establece el mí

nimo de garantías que los internos tendr~n en lAs institucio

nes ponitencie.rias par• lograr su Readaptacidn SOcinl. 

DECIMA SEXTA. Es importante e indispene•ble que ~l ingr~ 

ser a estos centros carcelarios, se proporcione al interno un 

ejemplar del ~eglamento Interior del Reclusorio, con el objeto 

de que conozca sus derechos y obligaciones. 

DECIMA SEPTillfA. Propugnamos tambián, pare. que todo liti

gante haga valer y respetar la Ley de Normas W:nimas y el Re

glamento de Reclusorios y Centros de Readeptacidn Social del -

Distrito Pederal, loa cueles no pueden seguir siendo pisotea

dos por nuestras autoridades. 
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